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Carlc lvlánuel Cásro Monroy
Jere de la Un dad de Tesis
Facuttad de c¡enc as .J!dd €s y sodd6
u¡ivéÉidad dé sañ cáfrós de Guátéñála

cofro As€or de tesis del bachille.: aNoRE¡ VLADIMIR 6C'N¿LEZ aRfEAGA: e¡ la

elabo€ción del tEbálo ulado 'LA uTlLlzaclóN oE coRREo ELEcTRÓNlco coMo
via DEcoMUNIcactóN stNDtcaL y su NECESAR|A REGULAC|óN EN EL cóDtco
DE fRAÉAJO." Por esle ñedio manlfiesto o s gu¡ente:

¿) E lráb¿lo sé enro€ en el análsis juldico de la leg slac¡ón labo.a en cuanto a l¿
€gulación para eslable@r a exislencia o limibción, e¡ lo que concierne ¿ uso de lá
lnle¡nel. para qle * produzca a comuni€ción sindial a lravés del @r@
eleclróni@. Aslm¡smo, la detemmación de lá problemáica que pÉsenta este tipo de
coñuni€cióñ, toda ve que dentro de las cárácleís¡cás *peciaiés que po*e el
dereho labo€, aun no se empl6a con lrecuenciá el coreo ele.lró¡ @ @mo medlo
paE com unicar infom ac.ión Si bien es cienó, lá ¡eg6lació¡ la bora¡ reg ú la e I dereoh o y
libertad d6 sindieliuclón, ¿ún no e regula o @nce¡nienle a l¿ informáti€ como
ñedio de .lerelác ón ¿ nivelsindi@|.

b) Los métodos y ré.nicás qüe han sido uÍlizados pa.á la e aboración del lÉbajo
.omprendénr eljuldico y el socioógicoielp¡imero se enma¡ca en lo reiacionado con
eldesárollo deliena objelo de la investgacón 6 decir, e ánállsis de á utiltáción
del co@ eledón¡@ @mo v¡a de @munieción sindi€1, ¿sí como lá Égulación a
nive lega. En cuanto a método sociolóqico. *le se allicó en el estud o de a unldad
de a¡ál¡sis, para esbblocer lá perepción que poseen tos miembros de as
organ¿aciones si¡dicalG, ¡Gpecio a la temática lomutada. En to @n@mie.te a tas
técñi€s se aplcó l¿ invesrigáción bblográfi@ y documenta. Lá pñm€É, pa¡a iá
consulta de lG pnncip¿ es teóricos del deÉho laboEl, pm@s¿l ábor¿ly slndicál:
resp€cto a,a lécnie d@mental, se {¡l¡lizó par€ oblen€¡ i.Íomá.ión a tEvés de las

c) El ápori€ cieni(i@ de la iñlesligac¡óñ deviéne en (ás 6ñclus¡ónes váGde€s a Las
cualesse¿dbó, en virlud de la iñporbñcia de los sistemas de datos locualincideen
la mafchá de as empÉsas, ránto pLrblicas cono pnvad¿s; situaclón que h¿
iÉ¡slomado €n élgo tundáñentálél úso de los med¡os i¡fomálicos o¡ 6peial. l.
l ernet ¿ lravés de la cuá * lransmiten dalos eseici¿ es, siluacióñ que támbién es
apl €bl6 á los s ndicátos y sus miembrcs.
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d) En lo conceniénte á lo quá p@ptúa el Ariículo 32 del Nomatjvo pár¿ lá Elaboraclón
de Tesis de Licenci¿tuE en Ciencias JuridiÉs y Socal6 y del Etamén G€ne€l
Púbico el cua liréBlmente dice: "fanto el a*et ffi el @visór & tes¡s. harén
Msla. en las d¡.lérenes @réspond¡entes su op¡nión al @nlenido c¡entlñ@ y lé.nin
de la les¡s, ¡a tutódologla y lécn¡cas .le invast¡gac¡ón d¡lÉados, la rcda@jón, las
cuad6 astad¡sticos s¡ tuÉen necesados la ca nbLción c¡en[frca .]e la ñ¡ffi las
cora¡usioner ,6 Emen(Édóres y ¡t hibli.gnlia ú¡l¡zada, s¡ aptuebañ ó
desapreban el tébajo de kvesl¡@ción y olrcs cons¡dete¡ónes q@ 6l¡@
le/lDen¡és" opino ó siquienle E l co nlenido cierníf co y lécn i@ del lrá bájo de lsis 6
acorde con su désátrollo, lom.ñdo en @ns¡deÉció. el ápoflé cidlíli@ que se
elable@en (¿ntoa lem¿ deluso delcoreo electóñi@ comovla decomunicación
sindical. La melodo ogla y las lécnies dili¿das han sdo las adecuad4. en pdn.ipio
por él empl6 del máodo jú di6, €l 4al e omplsentó @n el eoológ¡6. En €l
aspeclo de raslécni@s la blbllogél€ yladocumentá|, corfribuyeroñ en laobienqón
de €sultado de inlome l¡n¿1. La redacción h¿ sido de todo afodunadá no inclúyó
cu.drcs 6radlslicos y e. cuanto al apone cie¡tifico ñafG un impodánlé.van@ en el
análiss de 61a ñueva lom¿ de @mu¡i@ción sindical. l¿ cuálse apli€ muy poco e¡
el páfs, no obsbnle ser una realidad del ñundo infomátco. Las @ndus¡on*
man¡ñétán que lá orqánizác ón de los s nd €ios proñueve la comuni€ción eñlré sls
¿filiádc, pa ra determin¿ ¡ las áciones a seg ui dentro del movim ienio sindie lr debido
a que la ácliv dad sindi€l se .omuni€ á los aflládc a t€vés de distint¿s tomas. con
el uso de lá lecno ogla, táñblén náe la pGib¡lidád d€ q!€ los agEñiados puedan se¡
notfcados a lEvés de coreo eleclróni6 Lás ré.oméndáciones guédan eslEcha
.elacióó con l¿s concllsio¡es. La b bliográfla há sido lá ádecuáda €n aienclón al tema
desatulLado. Las modfi€ ciones q ue se e hansuqe do aibachiller,IEE há lomádo en
conslderaclón de lom¿ oponuna. Por lo anl6 expueslo, ¿pruebo el l¡ábajo do

He guiado p€6onalm6te al suslentanle duEnte todas las etapás de¡ proeso de
invesugación ci€ntífca, apii€ndo os máodos y iécnies apropiadas p¿ra resolver la
pbblemálié *bozadá: con lo cu¿l se omptuebá l¿ h pót6is planteada corforme a la
proyeúi$ cien{fe de la iN*lgación.

El rrabajo de les s en cueslió¡, reúne 16 Équisilos legal6 pÉsqilos, r¿ón por la cu¿j,
éntto DCTAMEN FAVORqBLET coñ el objeto de qle el 4ismo puedá drin!ár ón el
trámle de revisón cor€spoñdiente hastá su lot¿r ¿probacióñ, previo a oplar al qrado
a@déñi6 de L ceñc¡ádo eñ cie¡ci¿s Jufídi€sy sociales

4.Á'},,,J- 111.1",\"/1.
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M. D¿rnriro heer d. su conocimie¡to que 6ú i¡dlra,lo (o) paa ¡s¡lizú lar
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Ginrisno. del ¡itulD de ú¿b¡jo de resis En .l did!¡¿D coresDondjsr¡c dsbo he¿r
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Enelencóra nombÉmenloqueñefúéconfddo.ene cualsemedssnaúñoÉúsord€lessdel
bAOhiIéf: ANDREI VLADIMIR GONZÁLEZ ARTEAGA, EN

urlrzacróN DE coRREo ELEcTRóMco cot$o vla DE coMUNtcAclóN sNDtcaL Y su

NECESARTA REGULACóN EN EL CÓDIGO DE TRAAAJO- Habiendo pfocdido a rd sar e lrabajo

ñé d rijo con er objelo de retu¡ r ló s so¡eme

á) E eslúd¡o desarola ei aná sis júndico deL corim €€cirónico vla la lnErnel comó ñéd'o pám la

úñúnr€c¡on sind €l la iñ póÍla rc¡á que rcpf€senb en la aclualidad y la necesid ad dé €g u áf o éi
e Dec€lo 1441. el Códiqo de Trabaló As¡m¡smo * delemina cuá es elsrado de ulilización de

coreo e ectrónico y as hcilidadés qué se brindán a os m¡embros de os sind @los

b) Eraponecieniñcode a nvésrg¿ción seconrigura en asconclusonesyr€@mendaconesa asqué

se añib¿rcñ, €n el*nlido que se ogró delerm nar que la Consl,tuc ón Poli(ica de la Repúb cá dé

cualem¿la. así mño él cód go de TÉbao *lábl*€n que los derechos de ros bbejadores $n
irrenuñciabes sln emb¿r!ó nosiemp.esecúmpea€ba¡dadcondchopr€supu€sio,envdudqle

se vurneE br disposcón y, en cieda m€d¡da se conifae ia volunlad d€ os r€b¿radoÉs.

iñd€ y a ioma de @munl€rs Por o que se le r€@mienda al

Eslado de G!áteñ¿a qué dé cuñp mienro á as nomas raboGr* de a lesslaclóñ nacional.

padicu ameñle en o quec.nc¡erne a ra D€dad de sindca zación y que se deben crear s sr€mas d€

n vra coftñ electón @ Oando cu€nla qle as @ncusones y as

fsmendaóiónes busei er objero d€ lema y s denoh que ras a@pcion€s $n pfóp¿s dél

obleto derlema de presenle lrabaio a su vez se conslaló qué á

bib ogfaliá cónsuliád¿ pará la elaboracÓn de La t€sls es amplia y acod€ ¿ ¿ éséncá y ñnes d€ a
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Abogodo y Notorio

70 Avc¡ ¿o I 5.,1 I l{ , Zcño I Co cn o Mo, r!
Ie áfóió 2471a3aa ceu¿r s319.óó12

Cor.o E cdóDto óióio!@fóimd I .om

.) De ácúerdo a r0 qúe precepiri Nofñálivo para á E abofacón de lesis dó

LicerciálúÉ en cenciasJúrid cas y

E conteiido cienlúco y iéc¡ico de i.abajo de less es co¡sruenr€ con

derapo'le msmo que se adviere en er nforme lina

rodorosra y ras lécn¡cas

La redaccón rra sdo ajusrada a ros parámetrcs id omatcos

fe cienllico narca un ¡mpodanleavance en ato¡muracón

e daios ocua úc¡de en a march

siluacón que ha t€nsfo¡mado en alqo fundamental e lso de los

esencales, aspecló qúe l3ñbÉn es ap cable a los s ndicatos y sus m embros

d) En rsrmmb de o an¡eror, he prcc€dido a revsar e trabalo en mencótr opno que se

obletva pa€ ra eabofaclon. fedaccion y p¡esenlac ón f¡a
TAMEN FAVORABLE a erecto de qu€ s€ @ntnúe coi e

d géñdáñe¡locoresponde e



DI]CANATO DIi LA FACU'IAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIAI,ES'

Cualenala,l1 de agosto de 2012.

Con vista en los dictáñc¡cs que l@cdcn, s luloriza h nnpresión del tdbajo de tesis del

cstudianTe ANDREI VLADIMIR CONZALIZ ARTEAGA. TitUIAdO LA

UTILIZACIóN DE CORREO ELECTRóNICO COMO ViA DE COMINICACIóN

SINDICAL Y SU NECESARIA RECULACIÓN FN EL CóDICO DE TRABAJO.

Arliculos: i]- l3 y l4 dcl Normarivo para la Elaboúción de lesis de Licenciátuú er

Ciencias Jú¡idicas y Sociales y del Exáner Gen.ál Público.
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INTRODUCCIóN

Se .ealiza e presenté éstudio, para anallzár as circunsiancias que co¡dicionan ta

ul¡lzácón del corco eleclrónico dentro de ta informacón de os miembros de los

sindicalos, pa¡iicularme¡te el de los irabajádores, ási como la ¡beriad que exisre

confe¡ida pórlos palronos paE el ibre etercic¡o de losderechossi¡d cales

Los slpúestos que han seruido de base para reat¡zar a invesrgáóón de tEbajo de

lesis sefundañenlan en as consideráclones deldaño que se produce a tas retáciones

slndlcaes a no pefiiliEe y fac¡lltaBe a comunicación por medo de coreo

La hipótess formulada se comprobó en else¡i¡do que la ásóciación profesionalpuede

constitutse dé confom dad con os Equisitos ex¡g¡dos po¡ e Código de Trabajo y tas

normas inlernaconales de úábajo las claes pemie¡ á trabáladores y paionos

ejercer a aciividad sndical, es deci¡ a Íeación de ¡nsi¡tuc¡ones de deie¡sa de tos

inlereses, pud¡endo lti zar para el efecto os recu¡sos info¡máticos, e. óoncreto, et

De¡tro deltema de a egistac¡ón guaterñateca, especitcamenle a nivetde derecho

aboÉ, se regula lo relacionado con a s¡d catzac¡ón, tanto á nivet paironat comó de

os 1¡abajadoÉs. La Constitúción Potiticá de ia Repúb¡ca, et Códigó de TEbajo, tas

eyes en mátéra laboral, asl como los t€rados intefnac¡oñates en matefia de tmbajo;
regulan lá l¡be¡lad deasociáclón sindicat.

La egisláción g uatemalteca esiab e@ et derecho de todo lrabajador o párrono a ta ¡b€
slndicalizációñ; es decir el proced¡m enio por et cua en foma asoc¡áda pueden

deienderse los derechos V prolesertos inrereses

En d¡cho co¡texto, la orgáiización sindicat promueve ta coñunicac¡ón enire sus

afiliados, pá€ delerminar las acciónes a segui denho det movimienro sindicat. Debido

(D



a que lá acllvidad siñd¡calse comunica a tos aftádos a iÉvés de d sii.tas fomas,
eluso de la tecnoogia, tambié¡ ¡ace a postbitdad de que tos agremiádos puedan

notifi@dos a lravés de coireo eleótrónicó

La lécn ca ui¡lizada ile la bibliogréfica y et lso de refe¡encias tegaes, tás cuates han
contrlbuido para la etaboración detpresente estudto.

La impodanca deleslud¡o radica en eslabe@r la existencia o lmttacjó¡, en to que

concierne aluso de 1a lnie¡nei paÉ que se p¡oduzca ta comunjcac¡ón si¡dicatá través

delcoreo electónico As¡mismo se pretende dete¡mrárcuátes etgÉdo de Ltilización

del coreo electónico, asicomo asracilidades que seb¡indá. a tosaf¡tiados

Elconlen¡do del pEseñle l¡abajo o lnteg¡a¡ cualro capiiutos En étcapituto primero se

desarcllan os aspecios ge¡eraes del temá del derecho de t€bajo, conceptos,

caiegolas y fundamento legali en et seg!ndo se anátiza to retac¡onado con etconlÉto
de tabajo as definlc ones, cáracleres, elementos y et aspecto det Cód gó de Trabalol

e¡ elier€ro se estudia e lema de los med¡os e eclrónicós, parlcutarmente la tnternei;

y, en elcapitulo cuarlo se esiudia ellema @niratde ta investigación es decr, eluso
del coiÍeo elecl.ón¡co como via de comunic¿ción stndicaty ta necesidad de regutaro a

nivelde las nomas ordinarias detrabajo.

Los méiodos utiliados pára eldesaroto de a inveslgac¡ón básicarnente han sido dos:

en prime¡ lugar el juridico, dada lá naluÉleza de Lá i¡vesligac¡ón y, en sequndo uoa¡et
méiodo deducllvo, roma¡do en consideÉcón to éxte¡so det probtena objeio de

Singtrar problemáti@ p¡esenta este tipo de comL¡jcación loda vez que dent¡o de tas

caracle.isiicas espec¡ales que posee et de¡echo laborat, áún no se empea con
frecuencia el cofieo elect¡ónico como medio para comunicar inior.¡ación Sj bien es
ciedo, a legisláción laborát regua e derecho y tibertad de sindjcaLización aú¡ ¡o se
regula lo con@rnie¡tea la lnformática como med¡o de nteretac¡ó¡ a nvetsindicát

(i)



Como punio de relerenc¡a pará levar a cabo et estldio. conviene desarotar tas

directr¡@s quefundamenlan elmarco teórico de la invesligació¡, es decr, ta ulttizac¡ón

de correo electrón¡co como medo de comun¡cacón en a órganización s¡nd¡cal, asf

como la ¡ecesldad deestablecersu reguláción e¡ elCódigo deTÉbajo gualematteco.

Para elo debe en principio hace6e reterencia a lo que consritúye et derecho de

fabajo dentro delcua se encuenha a organizac¡ón sind cat, como un ogro de la case

trabajadora. Así, en elámbilo de derecho aboralespec¡ates s¡tuaciones conve¡gen,

las cuales genera. en a mayo¡ia de casos controversias Las normas de derecho

sustantivo de lrabato reglá¡ as ¡elaclo¡es obrero-patronates, estabteóendo loda uná

sere de enunc¡ados de obseryancia ob igátora.

CAPhULo I

1, Elderecho del k¡bajo

De acuérdo al ordenamiento juridico gúalemale@, es e] Códiso de Trabajo quien

regula dichás reaciones peb siempre aiendiendo a o preceprúado en ta Constitución

Po íi¡€ de la Repúbl¡ca de Guaiemátá y apoyándose en tos tEtados y corven¡os

internacioñales en maieri¿ de irabajo, ioda vez éstos hayan sido aceptados y

rai¡licados por elEstádo de cuater¡aa.

Clando surgen las coni¡oversas en la retacón de lrábajo, éstas deben se¡

dirlmidás ante los Jrzgados de Irabajo y p¡evisió¡ Soc¡at, y es aqui donde lúeqa



un papel preponderánle el conjuntó de norrnas adjelivas o pro@saes, las cualesl3t/

estabecen los mecanismos para acudn a elercer la pretensión procesal.

cabe menclonar que en cualemaa, en un mismo cuerpo legal se encuenlra

desarollada lanlo a parte suslanlva como lá ádjetivá, pero ello no obsta para

accio¡ar ante Los lribunales de jLsticia, puesio que se cuenla con un p¡oceso

ordinário laboÉlcon cada unade sus eiapas biendefñidas, asi coñolos rec!6os

Precisamenle dentrc de la integ¡áción de las normas juídlcas el Adiculo 15 deL

Cód¡so de Trabajo establece: "Los casos no previslos por este código, por sus

reglamenlos o por las demás leyes re alivas a trabajo, se deben resove¡, en primer

iémlno, de acuerdo a los pri¡cpios de deGcho de lrábajo: en seg!¡do lugar, de

acuerdo con la eqlidad, la costümbre o e uso locaes, en armonía con dlchos

prircipios;v por último, de acuerdo con Los principlos v leyes de derecho común.'

En elprcsente t¡abajo de investisación,

es el aspecto susianUvo del derecho de

los p¡incipales postulados en as distinlas

con ocasión delirabato.

Precisamente, po. el or¡geñ

desarollo del tema desde

el punio cenlral g¡É en torno a lo que

Íábajo, base fu¡damental para establecer

relaclones obrero palronales que se seneran

de d chos áspectos, es fundañental abordar el

la perspecliva de las fuentes históricas deltrabalo, Las



Bajo ese orden de ¡deas analzar los aspeclós hislórcos de irabajo iacilita la

comprensión del derecho de lrabajo, tanto en el aspecto sustántivo coño e

procesalj así cómó cáda una de as calegorias principaLes qte conlorman ésta

Éma del derecho públi@.

Dadála erensióñ de tema de a historia de trabajo, soamente se hará mención

de las princpaes etápás a o Largo de su desarolo, para eslar eñ condiciones de

una mejor comprenslón de orge¡de derecho de trabalo ianto a nive iñdividual

Por elo, en primer iérmino se anal¡zarán os aspecios relacionados con la

prehistoria, la evolucón de los disli¡tós ee.nenlos de os cuáles se val¡ó el

hombre para poderdesarolar una actividad coordlnada y metódlca que le permtió

translormár y desarolar su enlorno: pasando por los aspeclos h¡s1óricos

proplamente d¡chos hasta la @nformac¡ón del irabajo lal cono se conoce hoy en

cuales constiluyen a esencia

dicho como ona rama de las

E aoior Luis Fernández al abordár

época anlerior al surq¡miento del

derecho de tráb¿jo propamenle

1.1. Aspectos histór¡cos del derecho laboral

e tema dé derecho aborál establece: Se dá una

derecho laborá|, en dlcha eiapa @be desiacar e



runcionamento de los sremos. E¡an entidades que variaban sesún la ocaldad y el

momento pero qle tenlan en cof¡Úñ as caÉcte siicas de mutuaista y ñonopolisla

l\¡ulualisla, enianto se procuraba elbienesiaryla asisienc¡á enire lodos sus m¡embrosl

co¡stilula una espec e de sesuro de accide¡tes y aun devida;en caso dedessraca

los @mpañeros acudfán en ayuda de aiectado y adicionamente acosiumb€ban un

londocomu¡a desiinado aemeraenciasde sus m¡embros.

En cuañto al monopollo, los gremlos dejaron marcada su impronta en la lorma en

que se reguló la actividad económlcá por varios sig os Cada gremio era el único

lllula. de su respectiva aciiv¡dad con exclusión lega, de cuaqu¡er otro interesado.

Cualquie¡ pe¡sona que qu¡s¡era desarolar Ln arte L oficio, debíá pasar necesarameñte

po_ el'ir.o d-l <islém¡ jerárqLi.o g emidl, por lo as -o \orpo arse er' i g'ero

iniciándose como apte¡diz paá suceslvamente acceder a os estados superiores:

compañero, ofcia y ñaestD. No se podia úrumpi dieclame¡te en el me¡cado de

bienes y setoicios, ya que éstos esraba¡ dominados rÍgidamente por et sistema

g¡eñial. Por otra parte lmponían o ncidian directamenie en los precios, ya que en

algunos rubros e¡an de hecho os ún¡cos p¡oveedores de bienes y servicios'r

As¡mlsmo, eláútor refer¡do añade o siguiente: Los fenómenos taborates se han dado

de¡t¡o de esquema decada una de as óuluras en forma aistada y ha sido poca

su ¡ncidenca intercultural, salvó i¡stiluciones determñadas como ta esctavitLd, que

coincidenieme¡te sé repile en casi todas las c¡v¡izaciones ánlguas con Ugerás

varlanies e¡ s! regulación.
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Asadas referencias se i¡ene de las reguac¡ones taborátes é¡ a antisua tvtesopotamia,l{g'y'

Egipio, China. lsrael, Grecia y Romá La esctavttud dominaba et esquema de irabajo

subordinado de a antoüedad; es claro qre dcha institución no encuadrata ¡unca

dent¡o del ésquema d€l actLal derecho laborat. Fue prodlcro dé cada época y cada

cutuÉ, de vado entre olras causas de as contnuas gueras que e¡ épocas anliguas

se sucedÍa¡ e¡ire d¡ferentes púebós Elprsloneo de grerra rcpGsentabauna fuente

barata de mano de óbra, qle por lo m¡smo pasó a oclpar ta mayoria de os púeslos

de tÉbájo, sobretodo de aqlelóslrabajos de bajá categoriá Pero era pordef¡ntción

u¡ irabajo lozado y eltÉbajo como hoy se cónoce, es en p ncipio !n aclo de t¡bre

voluntad enlre las partes.'2

Noes mucho Lo qúe se puede habárdeta normalivajúridica det trabájo anriguo; en

pnmer ugár porque no estaba conf¡gurado la como se conoce e¡ estos días ásí

como lampoco lo quiaba¡ tos p ncpios tutetares ahora vjgentesiy en segundo tugar,

porqúe son pocás as tuentes hislóricas que sobre ta matera han sob.evvtdo a ta

fe.ha. Pe6isle en todo caso el resgo de áúibar a co¡c úsio¡es pa¡ciales o atejadas

En lá Edad Media prevaLeció et sistema económico de ctie¡teta y et t¡abaio e€

ejecutado por los anesaños Como resu¡tádo de s¡siema feudal, exstia u¡ inmenso

grupo de cildádes pequeñas, independ¡entes entre sí, y cada u¡a tenia sls

á¡tesaños y su clie¡tela se agruparon e¡ asoctaciones que se lamaron guidas,

corporaciones o gemios.
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marcado carácler monopollsta y muluállsia Eran monopol¡o en el seni¡do que

doñinábán por impero de la Ley toialmente el árie u oficio de que se tratára ningún

anesano podiá eje¡@rsu ofclo ibremente po¡ buenóqle luera debla someterse al

sisleña gremla! visente en su ciudad y empezando la escala jeráqLrica por el

púeslo de aprendiz Era a su vez u¡ sistema mulualisla en cua¡tÓ a l¿ asisie¡ca

que mutuamenie se brindaban los agremlados, sobreiodo en casos deenfefmedades

o a@¡dentes. Se dá aq!í eL anlecedenle emb onario de dos instituciones qle hov dia

re¡ovadas: por un ado os coleg os y agremiac¡ones prolesiohales, marcados por un

principio de protecc¡ón a sus miembros asi como a sLs acuvldades _coego de

médicos colegio de abogados, cámaras de periodislas , y la prevlslón social por el

'Cuando la economia feudal fue cedlendo paso a u¡ sisiema de mayór

inte¡comunicacón entre las cludades, se ncrementó a compelencia comerclal y

laboral. Los maeslros, en plan defensivo hlcieron más rígida la jerarquía del gremio,

que oponia una ser¡e de obstáculos para los su@s¡vos ascensos de ap¡endices y

compañe.os, y éstos en respuesta, fomaron sus pfopiás asoc¡ac¡ones o

frale¡nidades, qúé són los anlecedentes m¿s @rcanos de los acluales slndicatos o

ásoclac¡ones pofesionales de fabajadores ¡



El surgimlento del maqu¡n¡smo, la expans¡ón del @merdo y los descubrimienlos detr-a^.,'

nuevas reqiones, condiciones económicas que a su vez dieron

¡mpulso a nuevas ideas odoctrinas económ¡cas, enire las que predominó Lá escuea de

derechó ¡atúrál que precoñlzaba una ¡berlad absoluta pah las act¡vidades deL

hombre, enire as que se i¡cuia¡ lás actividades económicas, dervándose que

cualquier ¡nlromisión estalál no era más que una abúsvá inlerfeencia en la Ljbre

áctv dad de las personas.

'Son muchos los factores que nluyeron párá la ¡iciación de a luchá, de elLo se

exlrae que uno de os prlmeros etecios de a Revolución lndúslrial ile e l¡áns¡lo

del laler a la fábrica de la prodlcción levadá a cabo en una unidad ecónómica

pequeña y un número ilimltado de compañeros u oficiaes y de aprendices, a la

producción en la iábricá, e¡ donde se amonlonaban decenas o centenares de

obreros. Fue ahi, e¡ esas grandes aglomeraclones de hombres, donde sé gésló

a rebeldiá conlra á njusticia, consecuenca de un mlrmullo y de las

conve.saclones y de a contemplación de los accidenles cuya causa er¿n las

El segundo delos factores, esla aparicón y crecim ento del movimlento obrero.

sln duda alguna elfactor fundarnenla Desde los origenes del mov¡mienlo obreb

conocedo. dela existencla deLa ley ilndamentálde a hislorá, e¡iendó qúése

kalabá de una lúchá tolal, en la que nada ienia que esperar de su enemlgo,

que efa la burglesia y de su cómpl¡e, el Estado. La báralla del tfábajo de

aqueLlos primeros años se propuso undoble ob¡elvo:un fn ¡nmedlaio condcón



l¡dispensab e para el iriunro, a coñquista de as fonalezás qle ieñian @mo lema*%tl
a negaciür de las I bei€des de coallclón, de sind¡calización y dehuelsa.'s

"Los pimercs ci¡cuenla años del sislo XIX inlesÉn una elapa muy dura en el

movimiento obrero y en el de¡echo del lrabajo, una denoñinación que

coresponde p me€me¡ie a lá lucha s¡ndca pero perlenece iambién al deEcho

deL l¡abajo, poqüe sé luchaba por los ideales, púes las libedades s¡d cal, de

huelga y de negoc¡aclón y @¡iralac¡ón colectivas, eÉn su linaidad inmediata, la

@ndición para que pudiera nacerel derecho sustantivo.

Entre 1914 y 1918 se dio una tránsiormació¡ dé las bases de a sociedad individualisla

y liberá burguesa del SigLo XIX; los trabajadoÉs se impusiero¡ alEslado y lo

obligaron a supeÉr la legislación ob¡era, lo qlre a su vez produjo un derecho

delt.abajo de nuevo protolipo. Los tEbajadores de os Esiádos en guerE con los

imperlos ceñlrales,lanzarondesde'1914 la idea de que e¡ el lratado que pusiea

fn a a lucha, se incluyeEn lás normas fundameniales pará la p¡otección fulura

En febreode 1S17, dos conferenc as intemac¡onaes de tabajadores conctuyerc.

¡edacta¡do la Cadá dé Berna, antecedenle inmedtaio del Tratado de VeEaUes.

Fnamente, la rueza de las oBá¡izacones obreras togró que ta sesión det 25

de enero de 1917, desig¡ara una comisión de iÉbajo.



La creación dela organización lnlernac¡onal de Trabajo se produjo en una de :,. /

l¿s úhimas ses¡ones de la Conferencia de la Paz: sú flncionamlenio fue inmedialo.

pues su pr¡mera conferencla i¡iciÓ as ses¡ones en a ciudad de Wáshingion el

2S de octúbre de 1S19.ó

La Decamcjón de de los Derechos deL T6bajo, divulgadá en Elropa, contemplaba

a deréóho coleciivo, as l¡berlades sindicales la negociacón y coniraiación

colecuvas, la huelsa y además os consejos de eñpresa y económicos,

adoptados en varias nacones, y cuva fú¡cón preiendia dar oporlunidád a los

irabajadores para participa.en la administraclón de empresas.

El derecho i¡divldual de tabajo recogió lodas las nsltuciones básicas oque

pemiió al derecho aemán de aquellos ler¡pos. consi¡luú la legislación más

prosresisla de aquellos de su época La segur¡dad soc¡al partió de lá p.oteccón a

la maiernidad y de a educación y prevsión, para legar a !a preseryac¡ón de

salld y de La vida de hombre cuando los riesgos de la actividad aboÉly de

vda provocan !a imposiblidad de lrabájar

La Constituc¡ón de We¡mar, y en qeneral, el derecho del l€balo de aquellos años,

creó en Eúropa el p¡incpio de la isuadad jurÍdica del trabajo y e capital. Como

consecuenciá náturá|, en todos lós púeblos de Europa surgió !¡ intenso fetuo¡

legislalvo, quese @ncreió en Francia ent¡e okos Estados, en una recop¡lación

á la que se dioeltflúLo de Cód¡Oo de Trabajo



lrláDecaracoroe lradella oe 194¿ ¿ urg¿nr/a ó1 lr_er.a.o.a del - ¿b¿ia ':::-z

expresó lo sigLrie¡te: La expe¡ie¡cla ha demostrado plenamenie la legitimidad de la

Declarac¡ón conien¡da en a carta consltulva de la orgá¡ización según la cua,

no puede establecerse una paz duraderá s¡no sobre la base de Lá justicia

social Lá Cadade la Naclones Unidas, procamada en San Franc¡sco el 26 de

junio de 1945 señaló el deber delá Organizacónde promover niveesde vlda

más elevados trabajo permanente y condiciones de progreso y desarollo

La DeclaEción U¡iversál delos Derechos del Hombre, proclamadá el 10 de

diciembre de 1S48 re6qió los Drincipios qenerales lundameniales del derecho del

trabajo los que servlrián para áseglrar á trábajado¡ y a su ramlla lna

ex ste¡cla conforme ala dgnidad humana.

'De la e¡a pÉcolombiña son pocos os apunles quese pueden consignar, yaque

no se cuenta con iuentes ceieras y específcas qle püedá¡ iniomar co¡

mayo¡ precisión. En os alborés de la época colo¡ia se daban abundantes

áblsos y desmanes comelldos por los conquistadores. sobre !ná Ézá doblegada y

somélda, de cuyos m¡embros se Llegó a cuestionar si lenía¡ onoalma LaBua

Papal de Papá Paulo lll, puso fin a esa ¡ndigna contrcversiá que reilejá el

poco ap¡ecio que para algunos mereció el indígé¡a l¡stiluclones como la

Encom¡enda o el Reparti.n ento, son tr¡stes ejempos de esos uempos. El influjo

de ideas human¡larias y la acUvidad de peBonajes como el obispo Francisco

l0



lúaroquin o Fray Bartolomé de ás C¿sas fue¡on ganando tereno para

usara un mejd lrato del ¡ndioena.'7

''Las famosas Leyes de lndias significan un hilo reconfortante y un ejempo positivo

del inilujo de las corentes humaniiar¡ás y manlfiestan un caro i.tento de a

corona española de l¡mltar los ábusos que sus súbditos cometian en esios

ugares. Enlre sos disposicioñes sorprende enco¡irar la €glación dela jornáda

Labo.alde ocho horas Si blen es certo, su aplicációñ dejó múcho qúe desear,

las Leyes de lnd¡as iue.on un cúriósoánlcpo de La legislación aboral quese

implementa¡ía siglos désp!és Pero a ve¡dadera evolción delorden labo¡al se

puede ubicar a f¡alesdels¡glo pasado. El movimienro iegisLador prcmovido po¡ a

Reforma Libera ¡nc¡dióen lo que era e eñbrión de a nueva d¡scp¡na juridca.

De esa época a la fecha, poco más de un s¡glo ha sldo lestgo del súrg mie¡to,

crec¡mienio y posicloñamienio de acila derecho delrabajo.'3

1.2. Conceptos delderecho labor.l

De acuedo á lo que la dociriná estab ece. se pueden mencionar as defi¡iciones

"Prefereniemerie lámado por algunos autores derecho aborat, es en

minuciosa defrición de Cabánellas, el que lene por contenido pr¡ncipa

lr



rcg¡rlació¡ delas ¡elacones juddicas enire los trabajadores y eñpresaros, V dé:'<!:r/

unosy oiros con el Estádo en Lo rcferente al fabajo subordinado,y en cuanto

atañe a las profeslones y a a forma de prestación de los sery¡c¡os y tamb¡én en

lo ¡elativo a las consecuencias juridicas mediatas e inmedálás de la áctvdad

labo.aldependiente Además cómpre¡dé e derecho de tEbajo, sa¡antía contra

e parc, escuelas de ap€ndlzaje, agenclas de colocaciones, deiem¡naclón de as

causas dedespido e indemnización por despido injustifcado

De¡echo en el lrabajo reg amenlac¡ón de sus condlclones, leyes protecioras de los

lrabajadores leyes de fáb ca, jornáda, horas ettrao.d¡¡arias, higiene y segúridad, el

derecho de habajo, saario co¡tráto de lrabajo, lmilación de la liberlad conlractual,

@acón de habájo Derecho después del i.abajo, previsión soclal jubllaciones y

pensiones, vacaclones pagadas descanso semanal, eñpleo del liempo lbre

reparac¡ón de accidentes y enfermedades profesionales. Derecho colectivo del

irabajo, sindicatos p.ofesionales, convenios colectvos de @ndiciones dé lrabajo

@nf ictos y conciliac¡ón y arb¡lraie 
'g

'Conjunlo de nomas relativás á las E ac¡ones que direcla o ñdirectame¡te derivan de

a preslac¡ón libre slbordináda y remunerada de setuicios peconalesy cuya función

es producir el eqLrillbrio enire los facto¡es en juego med¡ante ta reatizacón de ta

cL, j' ndr.¡,.por m.)a.i¡Lr p¿r d
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"E Derecho de irabajo e¡ su acepción de rama ju dcá. púede definiBe 
"oro "itl',e'r,

co¡junto de no¡mas que estructo¡an el irabajo subodinado y que regutan, ordenando

hac¡a la jrsticia socal, amónicamenie tás ¡etacones derivadas a su prestación y tá

proporcio¡ald¡st bución de tos beneiicios atcanzados porsu desaroto.'rl

En el orde¡á¡¡lento ]urídico guatematteco, entre tas nomas, sobre rodo a nive

ordnarió que han regido lo reacionado 6n el lrabajo se poede mencionar lás

siguienles: El Reg árnenio de Jor¡aeros, Decreto 177 de fecha tres de abri de 1977.

La Ley de Trábajadores. Contenia aiglnas nomas retaconadas con ta

subordinación del t6bajo, pero no tegó a @nsUun !n Códiqo qué

comprendiera iodos los aspectos reacionados con et rema abo¡at. Básicamenle

fue un reglamento aplcable a los dueños de iincas y a sus jornateros, debido á

qle en aquela época el principa cultivo de cuatemaa era et café y por

consiguie¡lé, reqlería u.a regulació¡ tegaten concreto por e o, pá¡ecía que tás

disposiciones laborales casi exc usivañente co¡iemp aban estos temas.

1.3. Resulación de¡ derécho laboEt en c!átemata

El DeÍelo 669 denominado Ley Proteciorá de Ob.ercs Sob€ Acc¡de¡tes de Trabajo

lá cual fue er¡itida el 21 de novieñbre de 1906 dicha tey se puede alrrnar

consl¡luyó uno de los primeos indicios de to que en a actuatjdad se conoce como
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cód¡go Laboral, puesto que esta lev conlemplaba la gran rnayoria dé instituclones

que conforma¡ el derecho aboral. Entre as lnstituc¡ones que contempLaba d¡cha ley

se pueden menclonar el salaío, la iornada de trabajo compuesta de ocho horas

diarias y cLrarenta y ocho a la semana, el descanso semanal la protécción al tÉbajo

de mujercs y meno€s, prcte6ión a la madre trabaiadorá a iornada exlraÓrdinaia de

lrabajo. En cuanto a aspecto procesal contenia un esquema del procedimlento

con la Revoución de 1944, fue posible emitir el pr¡mer códlgo de Trabajo ésie

lncluia lmpodantes avánces en rnate a laborá|, comÓ la previsión sociál elderecho

de huelga dé los irabajadores. Con la conlrarevolucióñ, se operaron oko tipo de

cambosy por óonslgu¡ente seemitió un nuevo Códlso dé Trábajo bajo elDecreio

1441. e cual se e¡cúentra v¡gente

Lá Constilución Poliiica

legal que surgió con

constitucón situ¡ó de

directamente dirigida a

ésle el Decrelo 330 del

de La República de Guatemala de 1945, fue él p mer lexlo

disposiclones reLativas a trabalo y previs¡ón sociá|, con

de qaranlias sociales y protecció¡ al trabájador. Dicha

base para á em¡s¡ón del pr¡mer Código o Ley odlnaria

norñar las relacones derlvadas deltrabajo y elcapilal, siendo

congreso de la RepLlblca, el cualenl¡ó en vgencia el uro de



1.4, Princip¡os que informan al derecho laboral

Prevlo de desairolar cada uno de ellos tanto legalcomo docl.inariamenie, conviene

esiablecerle e signlfcado de os pr¡ncipios "La Palabra pri¡cpio proviene del atín

principiuñ, pímum, capuzi ló cual slgnfca primero, €beza lundañento de una

Con €lación al aspecio Legal, el código de Trabajo en e cuarto considerando

estable@ os p¡incpos resuladores delderecho Laboral g ualemalleco

Fl orcho .or>oeraroo os pr'rcpioc de a fo m¿ (gJelte.

"Coñsde.ando: que esas caracteristicás deológicas del derecho de irabajo y,

consecuencia, lambién las de código de frábájo, por ser éste una concfeción

áquel. adapraoas a a re¿hd¿o oe cl¿leaáa. se pLeder recu- f ¿si:

a) E derccho de trabajo es un derecho tLtelárde los trabajadoÉs, puesto que irata

de cómpensár la desiqualdad económlca de éslos. olorgándoles u¡a próteccón

b) E derecho de lrabajo conslituye u¡ minlmúm de garantías sociales protecloras deL

trabajado¡, úrenunciables úncaménté para éste y llamadas a desarolLá.se

posieriome¡ie en lo.ma dinámica, en esticta cónformldad con las pos¡b¡lidades

de cada eñp¡esa patronal medlanle la conlraiaclón indvidúál o coectva, y, de

manera muy especial, por medio de los páctos colecUvos de condicio¡es de



c) Elde@cho de t€bajo es un derccho necesario e impe¡ativo o sea de ap¡cación

fozosa en cuanto a las prestaciones mínimas que co¡@da a ey, de donde se

deduce que esia.ama delderecho lim tá básta¡te elprncipio de lá altonornlade la

voluntád, propó de derecho común, elcua supone eróneamente que las pa¡les

de iodo coñtrato 1¡enen un l¡bre arb¡a¡o absolulo para perfeccloñar un conve¡io s¡n

qoe su voluntád eslé condicio'rada por diversos factores desguales de orden

d) E deecho de trabato es un derecho realsta y obieUvoi lo p mero porque esludia

al ¡dvduo en su realidad sociál y consldera que para resolver un caso

delerminado á basede una bien entendlda equidad, es ind spe¡sable enrocaranle

lodo la posición económica de as partes y lo segundo po¡que su tendenc¡a es la

de resolve¡ los diversos problemas que con ñotivo de su aplcacóñ suian, con

criieno socia y a base de hechos concrelos y iangibles.

Elderecho de irabajo es una ¡ama del derecho públco por oqleálocúrrsu

áPlicaclón, elinierés privadodebe @deránle elinterés sóca o colectivo.

E derecho de iÉbato es u¡ derecho hondamenle democÉtico porque se orienta a

obiener la dig¡iiicacón éco¡ómica y moral de los t€bajadores, que consti¡ryen la

mayoriá de a pobac¡ón real¡zando asi una mayo¡ armonia social, lo que no

pe¡judica, sinó que favorece los intereses justos de los palrcnosi y porqLe el

dereóho de fabajo es el antecedenle necesa¡io pa.a qle mpere úna efecllva

Libertad de cont¡atación que muy pocas ve@s se ha co¡tempado en cuaiemata

puesto qLie allimliar la l¡bedad de cóntalación pu¡amente juridicá que descansa en

ellalsosupuesto de s! co ncidencia con la ibertád econóñicá, impulsa aLpaislue¡a
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igualdad yla iraternidad.

s) Qle para la er€z apl¡cación del códlgo de TÉbajo, es lgualmente necesaio

inlroduci radicales reformas a la parte adjetiva de dlcho cúerpo de leves, a fn de

expedilar La iramitación de los dlversos jucos de lrabaio, estableciendo un

conjunto de noñas prccesales pronta y cump¡da y qúe igualme¡te es necesario

Éguar La organ¡zación de as autorldades admlnisiralivas de irabaio pá¡a que

ésias puéda¡ resolver con celerldad y ac¡ei(o los probemas que sLirjan con motivo

de a apl¡cación de a Legislac¡ón Laboral. Que las non¡ás del Código de Trabajo

deben lnspúaBe en elprincipio de ser esenclamente co¡ciliatorias entre e capitaly

e lrábajo y aiendera todos lós lactores económicos y sociales pertine¡les

De la forma anles descrita, e Código de Trábájo guaiemateco eslablece en forma

énúncativa os pr¡nciplos que deben ¡nfomar aL derecho de irabajo, para haceno

eficiente de talmanera que se cuñpa con los objelivos que inspira¡on la LegislaciÓn

En docirlna, lo reac¡onado con os prncpos del derecho de

eslábLecer e¡ los téminos sigulenles:

a) P nc¡p¡o de iuiearidad: El lrabajador eslá en una siilac¡ón de desvenlaja e.

re ación al parono, esla desventaja se puede percibn en b mayoríá de los casos,

en el p ano cu iu¡al pero fundamentalmente en e p ano económico, de la manera

qúe e derecho de i¡abajo consc¡enie de esla sitúáción lrata a través de a Ley
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eslas desigúadádes y lá forma de ograrlo es precisamenle proteg endo de modo

préferenie a tEbajadorquees la paie más débllde a relación aboral.

En reLación a ésle prñcipio, no ha faltado quien exprese que vloa e princlpiode

iguadad, que esiab e@ queiodos los ciudadanos son guales anie la Ley pe¡o esto

¡o es ciertó púes en e derecho laboral, para poder reaizár este útimo es

indispe¡sable tutelar a a paie más déb¡|, es decú que el derecho de lrabajo en

éste caso no puede ver úncáme¡te peBonas como esiablece el p nclplo de

iqualdad, sino quel¡eneqoe irñás a londo en las reaciones juldicas y, establecer

si estas peFonas son empleadoEs o vendedores de iuerza de irabajo, pues esta

cond¡c¡ón part¡cuar de cada lno hace qle ¡o puedá¡ actlar e¡ ¡gualdad de

condicio¡es y por o tánto párá igualanos anle la ley se debe tLtelar a u¡a de las

parres, a más débilqúees ellrabajador.

'La prolecclón del trabajádor consl¡tuyé Lá razón de se¡ del derecho labo¡al. No

soamenie es el germen en sus origenes sno que lamb¡én es su actua

suslenlación Las normas primigenias de esia rama surgieron como una voz de

prolesla conlra excesos y abusos qle se cometían en cónlra de as personas con

o€sión del lrabajo A ta punto han legado os aLca¡ces de la tutear¡dad que un

grueso sector de la doctriná cónsdera que elderecho láborales Ln derecho de la

clase tabajadora, en cuanlo briñda excLusivamente al lrabajador una ser¡e de

instrumentos de luchá freñte alempleador.



Po ese lpo de el oFrpclo labo'¿ se.o..eprú¿ ¿o.o Ln --

insirumento ompensalo¡io de la desigualdad económica que se da enire as pades

de la cóntÉlació¡ laboral. Viene a cumplir u n papel n velador de compensador de

las delicienc as de la parie eco¡ómicamente débi.'13

b) Princ¡p¡o de garaniias minimas: E derecho de irabálo constituye u¡ conju¡to de

garantias sociales, las claes deben proteger la reláción aborál Estás gara¡tias

soclales se consideran de ca.ácter minmo porque es realmenle o menos que,pl

Estado cons¡dera debe garant¡zarse a los lrabájádores para e desarclo de sus

aci¡vidades. Se considera que estas normas son protecloras del tÉbajador, en

virtld qle éste es la parte más déb¡l de la relac¡ón labora y, por esa razón las

normaslenden a proteoerloen conlradel capita

c) Pr¡nc¡pio evolutivo Porqle se eñcúentra e¡ constante camb¡o. E derecho laboral se

encue¡tra mpregnado de u¡a dlnámlca muy caraclerísiica qle se deriva de su

permá¡enle vocación de proieqer aLlrabajádor E derecho laboÉLes un derecho

cámbianle, que esiá llamádo a modificace a cada ¡nsiante, e¡ la medida qúe

dichoscambios signiriquen mejoras paa los trabajadoÉs

d) Prlncipio realisla y objei¡vo: Rea sta Poqúe estudia at ¡ndivtduo en su reátdad

soc¡al y cons¡dera que pára resolver un caso deierminado a base de una blen

entend¡da equidad, es indispensabe enfocarante lodo la poslción e@nóm¡ca de as

pañes. Objel vo: porqle su lendencia es La de resolve¡ os diversos problemás que
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con molivo de su aplicación surian, con criierio soca y

e) Prnclpio de obligato.iedad: Para que elderccho de trabajo pueda cumplir con su

cometido, debe ser apliedo en forma coe¡cltiva, esto es, debe inieryenir en foma

coercitvá denlro de as ¡elaciones de un empeador con un trabajádor. Se

establece un ámbito de la voluntád de las partes, pe¡o lozosame¡te se rnponen

unos Límiies, indepe¡d entemé¡té de os acuerdo conkacluales caso contrarlo,

esiederecho vendrla a ser una smple enunc¡ación de buenas lñienc¡ones.

Principio de sencillez:Esie derecho debe formúlárse en términos sencilos, de fác¡

apicación y as¡m¡ación ello siñ pe¡ulcio de su susienlación jurídie, n de lós

eqlisitos foma es básicos. Este pr¡nclpio se máteriálz con mayor relevancla en el

derecho procesal de trabajo en donde se nvoca conslantemenie en benefclo de

esa g¡an mayoría aboral. No se trala de que e derecho de trabajo sea anli

formalisia más bien es, pócolormalista.

g) P ncipio concilatorior A pesar de los inleeses encontrados e¡te e palrono y et

trabajador, él de¡echo de t¡abájo pretende reducir esas d feréncias, al punro de

lralar de conclliar cuálquier situacón de desavenencia que se presente co¡ ocastón

de trabajo. Especial y gran imporlancia poseen tos principios de de€cho de

lEbajo, por lo cua su consideraclón es indispensable ya que ejercen una función

orientado¡a y por lo lanlo su obseeancia es obligaloria para trarar de preve¡ir tos

conflctos labo.ales o soluclonár los ya inlclados
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2. El contrato de reb.jo

Téngase en cuenia que elAnícLlo 18 del Código de Trabajo guateñateco preceplúa

que es el contalo i¡dividual de lrabajo. Coniralo ¡nd¡vidual de irabajo, sea cual

fuere su denominac¡ón es el vinculo económico-jurídico mediá¡te el clal una

peGona tÉbajadots, queda oblgáda a prestar a oha -palrono-. sus seryicios

peFonales o a ejecutár ona obra peEonamente bajo la dependencia continuada y

dÍeccón inmedlatá o delegada de esia última a cambio de una rerribLcón de

coalqriér clase o forma En el caso de os gerenles, d rcctores, administÉdores,

superinlendeñtes, jefes generáles de eñpresa técn¡cos, y demás irabajadores de

catego¡ia análoga a las enu¡eradas, dicha delegación puede incuso Écaer e¡ el

El contráto de lrabajo configura la base del pÉsente capíluo, por o lanto, se

esiablecerán os aspectos legáles y dóctrinários qúe o dete¡minán, sus defincones,

elementos caracterislcás yen genera las mplicacones que co¡lleva

La erclusividad para la p€stación de os sery¡c¡os o ejecuc¡ón de una obra no es

ca.acterisi¡ca esencial de os co¡t¡alos de trabájo. salvo e caso de incompalibi¡dad

entre dos o ñás relac¡ones labo¡aes, y sóo puede ex¡gúse cuándo asi se háya

conve¡ido expresamente en e acto de la ceeb¡ación delconiraio. Lá cncunsláncia de

que el contÉlo de fabajo se ajustare en ún mismo documenlo con olro conirato de
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con oiro u olros, no le hace perder s! naturalezá y

e son aplicables las disposiciones de esle códiso '

En el desarollo del iema se hará reierencla a lo que concierne al contrato de trabajo

nd v d!á ide ¡nánéra éspecifica elconlratode trabajo a plazo irlo

2.1. Concéptu.lizacióñ y défniciones

La expres¡ón cont¡ato de trabajo no iigura en los códlgos de a pasada centurla s¡no

que o más áproximado á dóha denomin¿ción era a lgurá del arÉndamiéntó ó

ocación de setolóos. La terminologia labora excluslva,luego de haberla la¡zado los

eco¡omislas, se adopia olclalmeñie e¡ Bélg¡ca, en La Ley del 10 de marzo de 1900

El ejeñplo fue seguido Épidamenie por Franc¡a y por suza, paises que a

incorporaro¡ a su Cód¡go de Trabajo y a su Códgo FedeÉ de as obligaclones,

Luego de a Prmera Guera Mund¡aly sobre todo de la Segonda, eltecñicisrno se ha

afmado en a leqislació¡ positiva.

E¡ cuantoa la doclrina y comoes habiiua,los pareceres se encuenhán divididos. E1

trabajo es el objeio de cont.ato y ningún ot¡o se desisna por su objeto. Es dec¡r q!e,

sin desconocer ia exactilud técnica de los reparos lormulados hay que rendirse á la



Eaidad de que la expreslón contrato de

aceplada porla mayoríá de los láboralslas y

rEbajo es ya purr"o"."nt" p,""1"" ;''g)
de los legisládo¡es de la especialdad

El coñtralo individual de trabaio, es eL vi¡cuo eco¡ómlco jurid¡co mediante el cua¡

u¡a persona, queda obllg¿da a presiar a otra sus seto cios peBonales o a ejecularle

una obra pé6o¡a menie

Es eLque tie¡e por objeto a preslación retbuida de sedicios slbord¡nados dé l¡do e

econóñlca, sean lñdust ales mercantles o agrícolas

á) Oúe los seNicios seán privados, @n lo cual se exc uyen las prestaclones de los

funclonar¡os públlcos como la es.

''Más lécn¡camenie cabe defnirlo asir aquel que tie¡e por objeto la prestacjón

corÍinúada de señicios privados y con caráóter económ¡co, y por !o tantó una de las

partes -páhono- da remuneración o recompensa a cambio de d¡sfrutar o setunse,

balo su dependencia o dirécción de la actividad profesional de otra, denom¡nada el

Se reú¡e en la defnición la tesis del coniÉto de lrabajo con la de lá reación de

lrabajo, en elsentido de prestaclón de setoicios supuesiamente sln víncuo contactual,
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d) Que a retribLción coresponda al hechó de ulilzar la aci¡v¡dad ajena o álde

b) ale posean indole econóñicá, esto es, qle

fámilaro de muluo auxllio.

c) oue exisrá !ñá ¡emunefáclón, sin determinar su naturaleza. ya sea en dlnero en

es: Una co¡vención por á clal una persona

sú actividad profes¡ona a dlsposición de otrá

de empleo priñcipa-, en forma cont¡nuada a

lbrado a la aulonomia de la

ey e impo¡e lmitácio¡es,

de los trabajadores. Esas

e) Qué dicháaclvdád rev¡sta carácler profesional.

D ale exlsta dependeñcia o d reccón, que se cor¡esponda con a subordinación en

el enfoque pasivo o desde e ángllo del que cumple con la funclón laboral, entre

qrie¡ presta !a acUvldad y qui€n la disirutá ó útiiza

Para la doctrina el cóñtralo de thbajo

irabajador empleado obrero', poñe

pefsona, -empleador, patrono, dador

.2ñhió ¡é rná rémrnérá.ión 15

'E¡ las legislacio¡es modernas, esie co¡tráto no queda

volunlad de las partes contraianies, por cuanlo la

encaminadas principalmente á protegef los derechos

nor.¡as por aleciar al orde¡ público, no puede¡ ser re¡úñciádás pór los

inte¡esados en pe¡ucio deliabajador aun cuando s¡mejoadas por los conralantes.

Esto es Lo que coñ ñás propiedad puede llamarse conl.ato indivdualde trabajo que
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"Elcontrato de fabajo como lnstilución, lieie, en o aboÉ1, una sigñlfcaclón especial

Por !¡ lado se cuesllona sú inserclón e ¡mponancia dándole preeminencia a la mera

.elac¡ón de rabajo, y por olro lado se obviá un anáisis prorundo de su apLicación

prácl¡ca, alpunto que muchas leg¡slaciones, sin entrar a mayo. examen conlunden en

formatácila, y aún en forma erpresa, os con@ptos contralo de irabajo y relaciónde

puede paclarse por escrlto o verbalnrenle, si ben, esla segú¡d¿ form¿ es la

Dentro del secior mayoritario de a doct na laborá|, de corte publ¡cista, predominá la

tendencia a rechazar o aislár al contraio como lna nstitlcón o eemenlo que

penénece a otrá d sc¡pl¡na iuridica.

Según ello, si el deGcho laboEl ha venido ¡ncorporando el término co¡iralo, ha sdo

pofl¿soeirciércasproprr>oeur¿rLev¿'áf¿juaocaqf.porsrspfecafiosnc:os,

tomaba prestadasfouras de su rama malriz.

Sin embárgó, en sú afán de resa tar la independencia de sús principios y de sus

inslltuciones, as señaladas con entes concluyen por dár preponderancia a la relación

de tabajo sob¡e el conlrato de irabajo



Sobre todo, porqle elcontrato de 1¡abajo liene una ¡nnegabe raigámb@ c¡v¡ esto es, ",r1!'

contráclualien camblo,la relac¡ón de tábajo llene marcado contenldo publicsia Ello

explica e interés de eclipsar la figura delcó¡trato resatando po¡ eLcontÉriÓ lo que es

'En esta disffepanciá se rePile nlevamenie la pugna ideoógica que nace de las

rai@s p¡opias del derecho laboral esto es el encuenlro de a coirienie que considera

aldeÉcho laboÉ como una rama de derecho público y por los rnismo debe, en la

poslbilldad de sos aciuaciones, inteeenú con fueu a coactiva limliando en sÚ medida a

¿ulonomia de la vo untad oponiéndose a la corienle prlvallsta que pretende que el

derecho labo.al debe sóló nteNenir en cuéstiones per féricas, dando mayor campo a a

Estós últimos son los contraciuallstas, qle da¡ mayor énfásis al contalo de trabajo

como tal, al acuerdo de vollnlades en el que se deben paciar Las cond¡ciones

generales de la pÉslación del trabajo y para qúenes el derecho labora vene á ser

una ¡nlromisión a veces abusiva en la esfera parlióu ar

Es por ello que los anli-contraciual¡stas relegan á un segúndo plano las formalidades

delcontrato dando prloridad al hecho mjsmo dé la pesiación dellrabajo, a la relación

laboraL, vá que el aparalo legal Laborál niery¡ene e¡ forma auiomállca y pena con el



sóLo hechode que una personatrabaje en re ación de subordinaóón de un patrono,

pudiendo las parles pacta¡ libemenletodás as @ndicionesde lrabalo."ls

2.2, Caractéres del contralo d6 trabajo

De acuerdo ál allor Ferná¡dez dento de ios aspeclos qúe configuran eL coniralo de

trabajo se encue¡tran princ¡palmente los s¡gu¡entesr

a) "Es consensual: po. perfeccionarse por el simpe consentimiento de las panes

conlratantes Patrono-lrabajador.

b) Bilaieral o sl¡áLagmái¡co: por La reciproc¡dad de derechos v obligaciones enlre las

c) A títLlo oneroso: por lá finalidad lucrativa, por la fináldad que ambas pades

persiguen, el patrono con la producción o el seryicio qúe se le presla v el

lrabajadorcoñ la reiribución que pore!o percibe.

Nominado:por sú notorla desiqnación, sobreiodo legaL, clal contrato de trabajo

Principalr por cuanlo no depende de otro cóntrato para su.gir a la vlda juldi€ y

porque po¡ sí sólo se peÍecclona y subsisle ndepend¡entemenle de otro tipo de

d)

f) No es solemne:almenos en e conc erto individual, ya qúe los paclos coleclivos de

condiciones de trabajó offe@n olra fisonoñla en !a mayoría de los ordenam entos

g) De iraclo o cuñpLimiento sucesivo: dado que a reLación laboral se €Ecte¡iza

precisáme¡te por su reileÉción conka la instantane¡dad o lárea únlca qúe dá
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coño el arendam¡ento de obrayetcontrato de empresa.'le

Los p ncipales requisitos que se deben cLlmpli¡en relación con etcontalo indiv¡duatde

tabajoseep¡esan en las literales sguientes

a) "Capacidad de as parles: la cual es dilerente de la docirtna estabtécda por ta

egislación civil, por cuanto el obrero coniraia sus seeicios antes de ser mayor de

edád: se ap¡ecia @mo norma qenera que a los deciocho años e individuo es

capaz para @nl€tárla presiaclón de sussepicios

b) Co¡senUmienlor es decir, la anlenciá que extsie enlre el patrono y et irabajador

pa¡á lniciar la relación laborá1.

c) Objelo: de una parte e trabajo que se presra o ut¡tiza y, de otrá, et satarto que se

abona por la ceslón deactiv¡dad.,o

Son va¡¡os lo Équistos que hácen retació¡ co¡ este coniráto, donde predomt¡a, de

manera efecl va, el inleryenclonismo estatat: de tat modo qLe cas lodo étqueda reg do

pordispos c ones leqa es
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Se ha reducido en exlrer¡ó la altonomia de la volu.lad, y por o la¡lo, la lbenad

contracluaLqle campeaba soberana sobre úna supuesta igualdad al pactar patrono y

irabajador Los eeñentos menc¡oñados no so¡ impEscindlbes en su conjunlo, sesún

ápÉcacón de a dochna y de La juisprudencla en seclores amplios de os autores v

Sin exclusividad en c erlos casos. a fália de ioda eslabilldad e¡ otrós v, hasia sin

prcfeslonaidad en álgunos cabe un nexo contracila¡de carácler Laboral.

De lodas formás alsados o en grLipo los elem€ntos a¡ólados confguran base propla

del contálo de trabajo, por olorgarle su fisonomia genllna a a presiac ón de Los

serylcios almargen delderecho de irabajo cuando se desempeñá¡ sin dependencia ni

A más de los etpresados requisitos se seaaan oiras noias como privativas deL

Así la colaboaclón; también la actividad peÉonal de lrabaiadór, que consi¡iuye e

contenido coniractualy, por úllimo elsalaro o retrlbuc¡ón para el prestador de sery¡c¡o

En cuanlo a ajornadá de trábajo a circunstancia de exisü contratos que se basan e¡

a prcducclón y no en a sujeclón temporal, desvifiia ló mperativo dedicho eemento.



Cada uno de los elementos que conlórman el derecho laboral, consiituyen los pila¡es

sobe os cúales descansa ésla disciplina juddica, y por lotanto, me€cen uñ anál¡s¡s

lanio a nlve doctinario como l€gal

fof¡a¡do en considerac¡ón que la parte qle se ana ¡za en e presente lrabajo es la

sustanllva, obligalor¡ó es el desarollo de as cálegorlas que confomañ el derecho

Por olanto, partieñdo de una baseteórica, se esláblece la relación lega gue exisle

2.4. Elementos peFonales, maierialés y legales

Uno de los conceplos básicos e¡ el derecho del lrabajo ló represenla el tEbatador,

nó sólaménte a nivel de la merá leoriai en a práctca, es uno de los motores

indispensáblés para elproceso de prodLcción.

Por lo tañto la confomidad que ésie pueda iener respecio a la re ación de l¡abajo,

será base fundamentalpara mantene. en armonia la actvidad lábora

A nivél léga en e Arliculo tres del Código de Trabajo se establece lo que es

iabajador. Es ioda peFona ¡ndivldual qle presta á un palrono sus seryicios



materlales, inleecluales o de ambos géneros en virrud de on conhátó o relació¡

En lérmiños generales, es l€bajador loda persona que reallza lna actvldad eñ

relación de dependencla, esio es todo indivduo que laboÉ Se lrata de u¡ criterio

demasiado arnpló que poco aporta para un esiudio jlrídico. El lrabajador es la

peconafsica que presta a olra,lsica o abstrácta !nl¡abajo peÉona subordinado.

E Código de Trab¿jo de Guatemala en elArtícllo dos delermina to que es paironol

'Pattuno Es loda peFo¡a ind vlduálo ju¡id ca que uti¡za losse iciosdeunoo más

lrabajado.es, en virtod de un conlrato o Éláción de trabajo

Elaulor Chávez al referirse altema estabece: PeBora fistca o ñoral que ui¡Uza os

seric¡os de uno o varlos rrabájadores S e t¡abajadór, coniorme a o paclado o áta

cosiumbre, conlraiá los sery¡c¡os de or.ós tabajadores, e palróñ de aquét to seÉ

Osso¡o sosl eñe por sü ador "Persona lísica. AunqLe et con@pio €be apticar o a

peGonas juídcas que en e contÉto laborat, da ocupación retriblida a

trabajádores que quedán en retación subord¡nada Es. pues, e¡ propelar¡o de

ernpresay quien a d ¡ige personalmente váténdose de oiras personas. ??
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El palrono debe ser una peEo¡a, ya sea individual o júridica E¡ eL prime¡ caso debe

ser óivilñente capaz, es decir, mayor de edad y en goce peno de sús lácuLtades y

derechos. E¡ elsegundo caso,la personalidad debió ser otorgada por virtud de la ey,

seá está me¡cánlllo civil

En igualtoma, la relación laboralse regula de forma taxaiiva en e Código deTrabajo

de Guatemala, en elArlicuo 19:'Para qle el@niraio ind¡v¡dlalde trabajo existá y

se perfeccione, basta con que se inicie la re ación de tabajo. qle es el hecho m¡smo

de la préstación de los serucios o de la ejecuclón de la obra en l¿s condiciones que

detem¡na e ArlicLrLo pre.ede¡te Siempre que se celebre un contrato indivdual de

irabajo y alguna de las parles i¡cumpla sús términos antes que se in¡cie la re ación

de lEbajo, e caso se debe resolver de acuerdo con Los prncipios civies que

oblgán aLqué há incumplido a pagar los daños y pedu¡c¡os que haya causadó á a ol¡a

parie pero el juicio respectivo es de compelencia dé los Tribhales de Trabajo y

Prev¡slón Sociai los que deben apicar sus prop¡os procedimientos.

Todá prestación de setuicios o éjecución de obra que se realice @niorme a as

característicás qúe especifica el AnÍcllo precedenle, debe régiÉe necesár¡amente en

sus d¡veFas fases y coñsecuencias por las leyes y principios turidicos E ativos a

lrabajo. Es entendido que el pairono púede conse¡tir que las leyes y princ¡pios de

trabajo se apl¡quen desde la ceebEción d€lcont¡alo ¡ndivldualde lrab¿jo, aunque no

se háya iniciado lá re ación de lrabajo'
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'RepresenL¿ L 1¿ oe¿ p'i.c pá.r enle der v¿da oe ¿ oo'hra 1ah¿.a >eqL'

mero hecho de qoe una persóna trabaje paÉ otra en cÓndiciones de subordinación

contiene pafa ambas paries uná serie de deréchos v obligaclones de índole laborál

con lndependenc¡a de que exlsia o ro, un contrato de iEbajo De ahi que algunos

aulores @mo digañ qle puede existr una relaclón de trábajo sln coniralo. pero no

uñ contralo sin re ació¡ d-a irabajo, de donde resultá que aqÚeles el Óonten¡do del

cortralo, Y ésle, sú continente

sin embalgo, aju¡ciode agunos aulores, esa dlstinc¡ón es inexistente v carente de

éfeclos juridicos, porque en á reación de fabajo ex ste un contElo, aunque sea de

índole táclta représentado por el hecho de que lna peÉona acuda a lrabalarv otra

Aligualque con otros conceptos fundañentales deldeecho de trabajo, en el Código

de Trab¿jo guaiemalte@ en el ArlicLrLo 88 se deiine lo que es salario

pre@pluándoo como: SaLario o sueldo es a relribuclón que elpatono debe pagar a

irabajador en vinud del cumplimienio del coñtralo de trabajó o de a relacón de

trábajo vlgente enlre ambos. Salvo Las excepciones legales todo seruióó presiado por

un tEbajador a su respectivo pátrono, debe ser remunerado por éste El cálcrlo de

esla remuneracjón. para e! efecto de su paso, pLrede paciarse: a) por unidad de

tiempo -mes, quincena, sémána, día u hora_i b) Por u¡idád de obra -pleza tarea



pÉcio azado o a deslajo c)Por

haga ej palrono: pero en ningún

pérdidasque tenqa el palrono."

participació¡ en las úllidades, venlas o

caso el irabajador deberá asumú los

'Ellmológicamente esta paabra vene de salarun,

anllouada.a losdomésticos en paso una canldádfilá

de sai porque era coslumbre

En @mbo, sueldo de¡omnáción predominánte hoy para referrse al pago o

remunerac¡ón que ell¡abajador recibe por sus serycos, procedede a di.ción soldada,

la paqaque percibíá pors! actividád el hombrededlcado alse ¡c¡o de las armas.

E saario es la compensació¡ que recibe e obrero o empeado a embo de ceder ál

patrono todos sús deechos sob¡e e lrabato realzado. Comp@nde la lotalidad de os

benefic¡os que el irabajador obliene por sus seruicios u obrás no sólo la pane que

recibe en melál¡co o especie, coño €l bución lnmediata y diecla de su labor s¡no

también Las indemnlzac¡ones por espera, por impedlmentó o interupciones de

habajo, aponac¡ones patronales, poriós sesuros y blenestar.'?a

'Ta como o defné¡ os economlsias, e sala¡io vlene a se.toda ta renia provecho o

beneiic o cobEdo porelhombreá c¿mbio de su trabajo. E soeldoes la cantidad que

el Eslado pága a sus empleados, esiipend o lá cártidad estiputada de antemano por

un trabajo cualqu¡era emollmenlo, lo qle aume¡ia e! haber, hace crece¡ los bienes

peBo¡aes, y exprcsa a idea de sobresueldo o opuesio a menoscabo o delrimenlo;

.14



'En la lécnica aboral, e salaio es relribución del irabajador lo que el hombre percibe

porsu trabajo E¡ senldo amplo, no sólo eL preciode lrabato, sno elprecio de la

venta, los alqulleres y el ¡nterés deL diñe¡o. Lo que mnst¡luye la ¡elribución obienida

por la peBona en justa coÍespondencia del uso cedldo por ela de la fueza propia

de trabajo a olrc. Se puede esiablecer de o anterior qoe es lá retribución dada á a

peBona por su trabajo má¡ual, o bien La parte del producio obten¡da por eltrabajo

La conlÉpÉstació¡ total que el trabajado¡ rec¡be obligatoriamente pór a prestación

de su fuerza de iÉbajo a a empresa sea aquéla ioialo parcialmente en metáico ó

en especie Lo integ¡an además beneiicios de signoeóónómico ind reclo ''z6

'En resumen técnico, el sálaro es elconjunio de ventájás ñaleriales que eli¡abajador

obtiéné como remunerac¡ón del tÉbajo que presla en una reació¡ subordinada

laboral. lntegra el salario uña conirapresiació¡ jorídicá, y es una obltgac¡ón de caÍitcler

patrimonial a cargo del emp¡esáro, el cual se encuenrra obigado a saltsla@ra en

tanlo que ellrabajado¡ po¡gá s! áctividad profesionata disposic¡ón de aquét,,7

derechos son pagás especaes, füadas en un arance por

vigentes hono¡arlos, e saario disl¡guido, honróso qué sé

drsposcones eqaes 
-

da a os profesonales

Savo a cooperación familiar, los setoicos de buena votunlad, tas p¡estac ones que

integran modálidades de co¡Íbúción y as formas más o me¡os d recias det lÉbajo



obligatorlo loda acllvidad laborales y ha sido ¡emunerada No equváte esto a dec;

que siempre e integrar¡ente se ha pagado eltÉbajo en dinero. Durante sigos tos

esclavos fueroñ remunerados 6¡ vivienda y com¡da.

Los primeros pre@pios posillvos que se citan sobre el sáláró se encueñlran en e

Código de Hammurabi, unos dos mi años anteriores a a era crisiiana, en doñde

aparecen ya rtádos salaros mínimos para jomaleros, tejedóres, carpinleros, albañ¡tes y

Entegado de ñodo más o menos comp eio alalbeddo de as partes o cuatequ¡vatia

al predominlo ab¡umador de patono, e sistema del salario consia desde tos más

anliguos i¡empós de Gecia y Roma.

'En la Edad Media y deniro de derechó hlspánico, en los FLreros de Aragón, en

'iLulo de -e'ce1ár 05 se est¿olpcó qre e io comper¡a

seruicio, pida elsalario a dueño, s este niegaque te debaránro o cuanio pide

A fines del Slglo XV durante e reinado de lsabe a Calótica. d¡ció et Esratulo d.,ét

A'iif@, que tue la Ley Orgánica de Trabato para éstos durañte os Sistos XVIyxvll:

por dicho estaroro se estabtecta que en cada tocat¡dad serían ftados os sataios

corientes por los jueces de paz anlatmente y previa aud¡encta de os ¡nieresados,

ien¡endoen coenla a necesidad de tos trábajadores de tás indusf¡as. ?3



2.5, Clasificáción del coni¡ato de trabajo

@,:

Con reaclón a a clasilcáción de conlraio individual

separacionesde acuedo a los estud osos delderecho.

Articulo 25 Códlgo deTrabajo. El co¡trato individua de trabajo puede ser:

á) Apazo f¡o cuando se espec¡fca recha pará s! lemlnación o cuando se ha

prevsto e acaecimlento de aqún hecho o circunstáncla como la conclusión de una

obra, qúe forzosamente ha de poner térm¡no a la reación de trabajo. En esle

segundo c¿so, se debe tomar en cuenta la acllvldad del trabaládór en sí mismo

como objeto del conháto. y no elreslltado de la obrá

Para electos del tema, elcódigo deTrabajo de Guatemalá en e Ariiculo25 eslablece

de manera taxativa lá claslfcaclón deL contrato lnd¡vldual de fabajo en los térmlnos

b) Portiempo i¡defnido cuando nose especiicafecha para suierminación

c) Para obra determinada, cua¡do se ajusla s obahenle o e¡ forma alzada e precio

de los seúicios de lrabáj¿dor desde qle se ¡n¡cian as labores, hástá que éslas

@ncluyan, lomando en cuenta el resultado del t€bajo, o sea, la obra reaizada

Aunque el lrabáládor rec ba anticipos a buena cuenta de los lrabajos

eiecltados o por ejecutaFe e co¡trato iñdividua de trabajo debe enienderse pára



obra dsiermjnada, siempre que se feunan las condicionos que

Derfro de lá concepción del

una clasilicación del contnalo

laboral sLraiemalieco, se esiableció

l8



3. Méd¡os €lecitón¡cos

oe acuerdo ál desarollo y avances iecnológicós de hov en dia, la iniormáticá y lá

lnler¡etse han convefiido en eemenlos indispensables para realzr lá mavor parte de

las aclvldádes @Udianás, y por consguiente su conociñiento resuta benefcioso a!

puñio que púede inclu¡Be deñtro de las relaóones obrero pátronales en e caso

conc€lo que se estudia en La útilización de! coneo electfónico como víá de

Los medios eléchón¡cos consl tuyen ellniercambio e éctrónlco de dalos enire s¡stemas

de infomación, de datos esfuclurados de acuerdo con normas de mensajes

acordadas, A través del inlercambio eleclrónióo de datos Las pa¡tes ¡nvoLucEdas

coopefan sobre a base de un e.lendimiento claro y predeiinido acefca de on negocio

común, que se leva a cabo mediante a kansmisón de daios electrónicos

Enlre los princ¡pales medios elecrónicos se encuenlran los siguentes:

a) Documentos dgltalés: se enliende por documento digitaltodo mensaie de datos

que conilene infomac¡ón o escdnrÉ geneÉda, enviada, ¡ecibida o archivada por

medios elect¡ónicos, ópticos o de cualqLierotá iecnologia

l9
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br Fiña eerloflca av¿n7ad¿ De rl o oel come¡ ¡o ele!!ó. .o ha emPé¿do a cobfa'

gran ¡mporláncia térmlnos como segurldad y áutentifcación, que se han hecho

iñprcsclndibles páÉ que los usuarios tengan cierlo respaLdo en cuañlo a segurdad

se refiere A padir de esla situación, surge la necesidad de conláf @n un

mecan¡smo po. el cual se puédá demosiÉr que quien esÚibe, es quien dice ser

que el conlenido de sú mensaje es áulént¡co v co. La val¡dez lega de la Írma

Evldentemente la segúridad ioial no existe, ni en comercio lradicional ni en e

enlorno eleclróñico No obstante, la uiiización de las ¡uevas tecnologías en Las

transaccjones comerclales y los inconvenientes que se panleabán desde el pÚnio

de vsta jurid¡co, hán llevado a la c¡eáción de s¡slemas seguros que garanticen la

artenticidad, la inlegridad y la confide¡óialidad de los datos que se lransmiten a

través de lá red, reqlisltos éstos lmpresc ndibles pará aseglrar a plena efcacia

La evolución lecnoLógica y lá dimensión mundial de la lniernel hicie¡on necesario

buscar un sistema electrónico alternatvo que slryiera para sustituir a a firma

manuscriia y qúe a la vez cumplieÉ sús ñsmas iunciones, es decir, que asegurara

la ident¡dad de las partes contratantes y las vinculara en cuanto a !ás declaraclones

de volLntad que realizara¡

La fórmula se ha encontrado en la frma eleóhónica y en los proveedores de

seryicios de cenificación. La frma ele.hónica cons¡ste en un instrumenlo generado

40
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por docume¡to elecirónco relaconado con a herÉmienta de fima en poder del

usuar¡o, y que es capaz de permitir la comprobación dé lá pro@dencia y de la

¡nleq dad de os mensajes ntercar¡b ados ofreciendo bases pa.a evilar su repudio.

Con eLlo se alcanza el vinculo conlractual o la aulenlicidad de un documenio a

¡qualque sise tratara de !¡a firma manoscrita

Los documenios elect¡ónicos ofecen así u¡a mayor fabil¡dad y preclslón que los

aádicionales, ya qle se empeán técnicás especiales para la proie@¡ón del

contenido enre ellas cabe destacar la criplografia, la cuál se ocopa de clfrado

En elconlexlo desc¡¡to, en el prese¡ie capitulo se hace referenciá a a genéraldad del

lema nfomát¡co asi como eL medio pár¿ lransñift el cúm uLo de info¡mación, es deci

La tecnología de la informa.ón y las comuncac¡oñes ha logrado tán ato grado de

desarolo qoe hóy está en todas pades y, si no en todas partes, en a mayoria de as

actividades delser humanor en la educación, a industr¡a elcomercio, as fnanzas, la

investigacióni en cónsecuencia se adviede qle tampoco deberla ser ajena a las

relaciones obrero patronales.



Hoy e¡ diá conocer la lecnoogia y utiizarla ya no consi¡tuye ningú¡ privleglo, por el

contrarlo, es una necesidad ElLso de la iecnoogia es un facior determinanle en los

niveles de eiicienc¡a y competilvdad tánto a nlvel empresarial como pe6onal. La

informállca es el tratámiento rac¡onal, autórirático y ádecuado de la información, por

medlo del computador, para o cual se d¡seña y desarolla¡ estructuras y aplicaclones

espec ales buscando seguridad e inlegrldad. En el conlextó de a i¡iormática, a

¡nformación constiioye un recuBo de gran va or y se busca ma¡tener a y ltilzarla de la

La informática es la disclpiina que esludia ellÉtamiento auiomái¡co de la informaclón,

!¡i¡izando disposillvos electrónicos y slsiemas compúlácio¡ales. Tamb¡én es defnida

como e procesamiento de la inJormación en forma automállca Pára e o os s¡stemas

infomáiicos deben real¡zar as tres lareas báslcas siquientes:

Enfádá: captación de la infomacón d¡siial.

Pb.éso: t¡atámientó de lá iniomáción

Sálidá: tránsñisión de €sutádos binárlos

"El vocablo inloñálca provie¡e del francés infor¡atique, acuñado por el ingenlero

Phillppe Dre!,Irus en 1962'" El vocablo es acrónico de las paabras information y

aütómatque En Lo que hóy en diá se óonoce como nlormátcá, confuyen muchas de
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las técn¡cas de as máqu¡nas que el hombre ha desarolado a lo largo de a h¡stor¡a 1@

páÉ apoyár y pote¡ciar sus capac¡dades de memoria, de pensamie¡to y de

La infomac¡ón se aplica a ¡umerosas y variádas áreás, como por ejemplor geslión de

negocios, almacenamiento y consulla de informacón, monitorlzación y contfol de

procesos, robois ¡ndusfiales, coñunicacones contro de tEnspones, investigac¡ón

désárollo de juegos, d¡seño compularizado, aplicaciones multimedia, eic

En la informaóón mnvergen los fundamenlos de las cienciás de la compuiación, la

prooramac¡ón y la melodoloqia para el desarolo de sofNare la arquilectLrá de

compuladores las redes de dalos como lnter¡et, la nlelgencia adific¡al, asi como

determinados temas de eectrónicatde hecho se puede entender lá informática como a

urión de lodo eslecoñjunló dedisciplinas.

De acuerdo al Dlcciona¡o de la Real Academia Españoa, se enliende la informática

comor 'El conjunto de @nocimentos cle¡tífcos y técn¡cas que hacen pos¡ble e

tratámlento altomático de la információn pormedióde ordenádores. 30

Tambié¡ púéde enlenderse el concepto de ¡nformát¡ca como aquella discipllna

encaEada delestudio de mélodos pro@sos, técnicas, desairollos y su ui¡lización en

ordenadores -computadoEs-, con el f n de ahacenar procesar y lransmitú información

y datos en fomaio disiial.



Entre lasfLnciones pri¡cipales de lá i¡formálica se cuentan lassiguientes:

c¡éaclón de nuevas especificaclo nes delrabajo

Desarollo e impLementac ón de sistemas nfórmáti@s

Sistemai¡zación de procesos.

optimlzación de Los métodos ysslemas lnformáti@s eistentes

La informálica es aplicada en numerosos y d¡versos sectores de La actividad hurnana

Sólo algunos de e os son: biologia, fislca, qtímica nieteorolosiá insenierla industria

invesugación cientifca, comu¡icaciones, árie, nivél empresarial gestión etc

En los inic¡os deL proceso de iniormación, con la informáiica sólo se facilitaba los

trabajos repeiiuvos y monólonos de á.ea administrat¡va gracias a la automalzáción

de esos procesos, se produjo La disrninuclón de Los costos v un incremenio de la

La infonállcá páde de un concepto básico, qLe es la informac¡ón término que fue

desa(ollado a partir de la década de los cuare¡la por el maleñático norleámericano

claude shanno¡, para réiefirse a lodo aquello que está presente en un mé¡saje o

Aclua mente es djfícil concebir un área que no úse, de alguna roma apovo de la

informálicá. Una de las utilidades más lmportantes de la inforñállca es fácilltar

inlomación en foma oporiunay veraz,lo craL, puedefaciLitár enre olras cosas latoma

de decisiones a nivelqerencla como perm¡lir elcontrolde procesos criticos.



.eñalcúando se establece un proceso de comuni@ción entre un emlsor y un re@ptor'

Asi, cuando dos personás hablan, intércambian információn En consecuencia la

¡nformáción puede encontrarse v enviarse en muchas fomas á condición de que quien

la rec¡ba Pueda ¡nterpretarla.

Prócesar lnfor.nación iñpLica el almacenam¡enlo La organización y, muv lmportanle la

iransñisión de la msma Pa€ ello, en la informática intefr¡enen variás lecnologías en

términos generales, puede;stable@Fe que dos son las básicasr la compuiación v la

cómúni€c¡ón es decn, en lo que hov se conoce como infomática confllyen muchas

de as té.nicas y de las máquinas que el hombre ha desa ollado a lo laEo de la

historia para apoyar y potenciár sus capacldades de memorla de pensáñiento y de

Fn.onclusión la informálica es eLproducio del encuentro de dos lineas lecnoóglcas:

elde lás máquinas decomunicary elde las computadoras.

"La palabra cibernética derlvada del griego klbernetes, aparecló por priñera vez con

Plalón, y en el Siglo XIX con André Marie Ampere para referirse a los modos de

En el siglo XIX Añdré Marie Y

palabra. Pero la cibernéiica táL

JarLes t!4axwell retomaron el senUdo polii¡co de lá

como se entie¡de hoy en dia fÚe formalizada por



Norben wiener en su obra clbemélcá o e conlrcl v comunieción

Máquinas. La cbernética es la ciencla que se ocupa de los sisiemas

comunicación en Las personas y en las máqulnas.
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'El nacimiento de a clbernética se establec¡ó e¡ el año 1942 en La épÓca de un

congreso sobre la i¡hibicón cerebralcelebrado en Nueva Yofk, delcua s!E¡ó la ldea

de lá iecundidad de un inler€mbio de coñocjmiento entre fsióoqos v técnicos en

meca¡ismos de conlrol.

Cinco años más tarde uno de los pr¡ncipales fu¡dadores de esta cie¡ca, Norbert

Wener, propuso el nombÉ de cibernética de vado del griego, o cuálladucidÓ puede

s¡gnilcar piloto, tiúonel o reguládor. Por ia¡to, la palabra c¡ber¡élica podrla s¡gnifcar

ciencia de los mandos.

Estos mandos son estructuras con eLemenios espécialmente e ectrónicos v en

coreaclón con los mecanismos que eoulan la pslcoLogia de los sercs vivos y los

sislemas sociales humanos, y a la vez que pemilen lá organlzación de máqlinas

capaces de reacc¡onar y opeÉr con más precisión y rap¡dez qle Los seres vivos

offecen posibiLidades nuevas para peneirar más exaclamenle as leves qle regulan la

vida generaL y especialmenle la del hombre en sLs áspectos psico ó9 @s económicos,

Denlro del campo de la cbernética se incluyen las grandes máquinas calcoLadorás v

ioda case de mecanlsmos o procesos de autoconlrol señejantes y lás ñáqujnas que
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'AL háer reierencia a lo que hoy en díá se entiende por cbernéiica está ha sido

defn¡da de Lás fomas sigLrientes: Es el estudio del coñtrol v comÚni€ción en los

sistemas complejos: o.gan¡smos vivos máqui¡ás y oqan¡zaciones. La cbe.néUca es la

rama dé as matemáticás que se encarga de los problemas de control recursivldad e

im¡ian la vida. Lás perspecllvas abie¡ias por la c beméi¡ca v la síniesls réá izada en la

comparación de algunos resuliados por la biologia y láelecirónica, hán dado vida a Úna

nueva discip¡lna, la bió¡ica 3'z

La cbernéi¡ca eslüdla los llujos de info¡mación que rodea¡ un sistema, v la lorma en

qúe esta infomaclón es usada por elssteña como un v¿lof qle le pefrnite conlrolaFe

a sl mismor ocure tanto para sisiemas animádos como ¡naññados ¡ndlfere¡temente

La cibernélca es u¡a ciencla lnterdiscipl¡nara, estándo tan llgada a a fisica como ál

esludlo del ceebro 6mo al estudio de los compuladores y. teniendo lambién mucha

relaclón con Los lenguajes fórmales de la cienca, Proporcionando herámienlas con as

que describirde manera objetiva el@mpolamlento detodos estos sislemás

La cibernética en qeneralse lnteresa en elestld o de la diferenciá enire la prese¡clá y

la ausencia de va¡ias propledades, tambié¡ Llar¡adas d¡menslones o at¡ibuios La

p€sencia o la ausencia de cadá propiedád, plede ser representada de forña binaria

con variables qúe toman dos valores en fiinclón de La existencia ó no del s¡stema. La

representaclón blnarla puede ser generalizada a una propiedad con mútiples valores
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d,sce.os o .o.lr ros. Ll col-J.lo oe rooos lo> esL¿oo< poirbles oel sis_ema se 'dma -
espacio de estado Un componente eseñcia e¡ la modelizacón c¡bernética es la

ñédida cuanUiaUva deL tañáño de espacio de estado, o e núme¡o de os estados

dirérenlés Esta medida se lama variédád. 33

'La va¡edad se defne a panir del nllmero de elémentos del espác¡o estado La

cibernéilca ha e¡contádo sus primeros elementos en e estudlo de los requladores,

que se encueniran en bjológla y en e campo técnico.

En b¡ologia elsistema ñefrioso ofrece dos fomas de regulaclón añálogas Es elcaso

de las regulaconés neuro-endocrinas, que aseguran e mantenmiento delequjlibrió en

el medlo nierior aunqué Lás reouaciones sean muy @mplejas y hayán de ¡ntefrenif

varios eleme¡ios corcctores que se anulan se suman o se complemeñtan, para

realizar f¡almente este equi ¡brio; y po¡ olro ado se encuentra el pápel de los osmo

receplores en elcontrolde lá concent¡ac¡ón osmo-plasma.

Exisle¡ otras analogias, como os circutos reverbe¡antes u oscilantes que se

encuenÚan en eleclrónlca; algunos han co¡ócido un delerm¡nado favof, como eL

esqueña consru¡do para tEtar de expicar la teorÍa de lós movimienios involuniarlos.

De lo antes descrilo, pLede consde¡arse a variedad de campos de aplicáólón. en Los

cuales liene lnjereñcia la ciber¡ética y por estar relaclonada con el iema centra de la

investigáción se ha reálizado un breve áná ¡s¡s de s! conlenido'34
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De ácuerdo ál rema que se desarolla, previa a ealúr el ánálisis del coreo

eleclrónico y su incLusió¡ como forma de comunicacón á ñivel sindical en las

reiaclo¡es obrero patronales; es requisilo esencial abordar el tema dé la Inlerneli no

obsta¡teadilóutadqueofrece,derivadodelautiizacióndeloscoñcepiosproplosde

Por eló cFdF.¿rol¿.or la iayo serL rle¿ pos b e p- ¿ Ln re o erraldr-e1lo.

los Estados Unldos de Norieamér¡ca se est¿ba buscando lna forma de mantener

comLnicaciones vilales de pais en e posible caso de una guera nucLear Este

En cuanto a sus anlecedentes, eñ el mes de juLo de 196'l Leonard K el¡rock pubLicó

desde el MT el prlmer documento sobre a teoría dé conmLtación de paqletes.

Kelnrock co¡vencó a Lawrence Robei6 de la lactib lidad teórica de las

comunicaciónes viá páqueles en lugár de cicuitos. o cuál reslltó se¡ un gran avance

e¡ elcamino hacla eltrabajo informáticoen red.

El otro paso tundamenial tue hacer dialoga¡ a Los ordenadores entre si. Pará explorar

esle letreno, en 1965 Robens coneció una computadora TX2 en l4assachussets,

Estados Unidos de Norieamérlca. con un Q 32 en Callornia a tEvés de una linea

le efónica coiftutada de baja velocidad, creando asi la primerá red de computádo¡ás

de área amplia, jamás co¡stru¡da.

En
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hecho marcó proiundamenle s! evoiución,

delprovecto se haLan preseñtes en o que

que aún ahora los rassos fundamentaes

se.ónóce como lnternet.

La lnlernet tuvo un o¡gen militar que plede Ésirearce a 1969, cua¡do la Agencia de

Proyectos de lnvestigación Avanzada, del Departamento de Defensa de los Eslados

U¡¡dos conectó cuafo sislemas de cómputos qeoqráficamenie dlstanles en una red

qúe se conoció comóARPANET.

Sl blen, la ldeá oiglnaL eslába ntrinsecamenle ligáda a la seguridad m¡litar' su

evolución e impLementación tuvo luqar ahededor deL mundo académ¡co La mismá ed

e¡ expe¡¡mentación sitoló para coneclar a los cleniífcos desarollándola v ayuda¡do a

@mpártir opiniones, colaborar en eLtrabájo y apllcarla pará fnes práciicos

La primera red intercónectada nace e 21 de ñoviembre de 1969 óuándo se crea el

primer enlace enfe las UniveÉidades de UCLA y Slánford por medio de la linea

lelefónica conmutada, y gracias á lóstrabajos y estudios añteriores de varios científcos

v orqa¡izaciones desde 1959

En 1979 se rea izó la priñera demostración pública de ARPANET una nueva red de

.ómon¡.á.iónes disiribuida sóbre á red lelefónica conmutada.

lnlerneles un conjunto desce¡talzádode edes de comunicació. interconectadas, que

utiiza¡ la lamllia de prolocolos TCP/IP. garantizando que las redes fislcas
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Uno de los seruicios que más éxno ha lenido en lnternet ha sido la Word W¡de Web -

!ry\,WV-, o la Web, hásta e puntoque es habltualla conlusión entre ambos lérminos La

tM \ry es u. coñjunto de potocolos que permiie de lorma senc¡lLa la @nsulta remota

de aahivos de hipertexio. La Web iue un desarcllo posterior v uliliza lnternet cÓmo

heterogéneas que a compo¡en funcionen como una red lóg¡ca únlca, de aÓánce

Comparándo á las enciclopedi¿s y a las bibliotecas lradlcionales, a web ha perrnilido

una descentrálizacón repentina y ellrema de la információn y de Los dátos Agunas

compañÍas e individuos han adoptado el uso de os weblógs. que se uiilizan en gran

parie como diarios áctlalizables Agunas organlzaciones cor¡ercaes an¡ma¡ a sL

personal para lncorporar sús áreas de especiaización en sus sitios, 6n la esperanza

de que ¡mpresionen a los visiiantes co¡ conocimiento experlo e infomación ibre.

Existen por tanlo. muchos otros seryicios y prolocolos en lnternei aparie de a Webr el

énvró dé corEó elect¡óni@ SMTP-. la lransmisió¡ de archivos -FfP y P2P_, Las

conversaciones en lí¡ea -lRC-, la mensajeria lnslanlá¡ea y presencia, la iransmslón

de contenldo y comunióációñ multimedla telefonia VoLP- ieevisiÓn -IPTV los

boletines eeclrónicos -NNTP . elacceso.emoto a olras máquinas _SSH vTeLnel_, o los
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La lnternet ha legado a gran parte de los hogares y de las emp¡esas de los paÍsest se 'i|1!t

ha venido exte¡d endó ei acceso a L¡ternet en casi lodas las reg¡o¡es del mundo, de

rnodo qüe es ¡elativamenle sencilo encontrar por lo menos dos cofi'pulado€s

conecladas en.eq¡ones remoias.

Desde una perspectvá c! turál del cono. r¡ientó, la lnier¡el ha sdo una ve¡taja y una

responsabilidád pará la ge¡te que eslá i¡teresada e¡ ofas cu¡turas, la red de redes

pmporciona una canlidad s¡gnlf¡cativa de ¡nformación y de una interactividad que sela

inasequible de olra manera.

La lnlernelent¡ó como una heramienla de global¡zación, poniendofn álá slam enro de

culluras. Debido a su ráp¡da maslf¡€ción e incorporácón en la vida del ser humano, el

espaco vinua es aclualizado @¡slante.nenle de l¡formación, fded¡qna o irelevante

Con a apa ción de la lnlernel y de las conetiones de ata veoc¡dad dtspo¡tbtes at

púb¡co, lnternet ha alterado de manera slgñificai¡va la mane.a de hábajár de atgunas

pe¡so¡as alpoder hacerlo desdesús respeclivos hoqares

La nlernet y sobre iodo los blogs han dado á tos trabajadores un ioro e¡ e cuat

pueden exp¡esar sus ideas y opinones sobÉ sls empt-éos. jefes y compañems,

deando una canlidad de ¡niomáció¡ ydedaios sob€ ellrabajo

lnternel ha impllsádo e fe¡ómeno de la gtobaizacón y junto @n tá tamada

desmaterlalizac ón de la economía ha dado tugar atnacimieniode una noeva economia
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-¡-l'caracterizada por la utilización de la red en iodos los procesos de

'PaÉ el ácceso a lnternet se cuenla con aproxlmadamente s000 redes en todo el

mundo y, más de de 100 protocolos d¡stintos basados en TcP/lP, que se coniigu€

como el proiocolo de la red Los sery cos disponib es en la red mundial de PC, han

avanzado mucho graciás a las nuevas teónologíás de iransmslÓn de alta velocidad,

como DsL y Wireles, se ha logrado u¡ir a las personas con videoco.ierencla, ver

imáoenes por salélltet Obsetoar el mundo por webcams, hacer Lamadas telefónicas

gralulas, o disfrltar de un juego multi-jugador en 3D un libro PDF, o ábumes y

pe iculas para dés€rqar.

El méiodo de acceso a lnternet vgente ha@ algunos años, la teefonla básica, ha

venido siendo sustiiuida g.adualmente por conéxiónes más veloces y eslables, enlre

eLlas eIADSL cáble módems, o e¡RDSI. Tamblén han aparecdo fomas de acceso a

lravés de la red eléclrica, e ncluso porsatélite.35

Debido a que e soin{áre es temá mpo¡tanle para l¿ transmis¡ón de datos, es p¡eciso

esiablece. as generaidades aLrespecto. E lérmino sofb{ae fue lsádo por primeravez

en esie sentido por John W Tukey en 1957. en lás c enc¡as de la computación y la

l¡qeneda. Elsofware es ioda la infomación prócesadá por os sistemas ¡nfomáticos:



programas y dalos ELconceptode leer dife.e¡tes seclencias

memoria de un dlsposilivo pará conlrolar los cálculos fúe

Babbasecor¡o partede su máqui¡a dife¡enciá¡

¡Í:-:,,

:i'**ii
de lnstrucciones desde l;
introducido por Cha¡es

'Se puede definir el soflware como e conlunto de os progÉmas de cómputo

procedmientos resLas, documeniaclón y dalos asociados que forman parle de las

operáciones de un sislema de computac¡ón

No obslanle la comple¡dad del lema, se puede clasiiicar el soitware de a forma

á) Sotlware de sisiema: es aquel qle permite que el hardwáre ilncione. Su oblel vo es

desvincúlar adecuadamenie al prográñador de los deiales del compuiador e¡

part¡cular que se use a¡slándolo especialmenle del procesamiento reierldo a ias

caráclerísi¡cas inlernas de: ñemorla d¡scos, puertos y disposli¡vos de

6moncaciones, impresoras, panlaLas, teclados etc El sofn/are de slstema le

procura al usúario y programador adecuadas interlaces de alto n¡vel y ulilidades de

apovo que pem 1éñ su má¡tenimiento. lncluye enlre olros:

Conholadores de d¡spositivos

Feramienl¿s de dlagnosllco

Heram¡entas de corección y optimización



b) Software de programación: Es el coniunio de heram¡e¡ias que permilen al

programador desarcllar programas inlórmálicos usando diferenles aliernat¡vas v

lenguajes de prosrañación de una mane¡a práctica. Lnclye enireotros:

c) sofrwaG de aplicación: es aqoe que permiie a los usuarios llevar a cabo una o

varias rareas especifcas, en cúalquier cámpo de aci¡vidad suscepllble de ser

automatizdo o aslslido, con especialénfasis en os negocios lncluye enlre olrosi

Enlor¡os de desarollo inleqÉdos

Apicación de sistema de conlroly aLtomauzáción induslr¡al

Aplicaciones of málicas

Softwáre de cálco o numérico

Soflvvare de diseño asislido

Sóftwár-. de .óntfo ¡uméi.o'35



3.5. Sequridad informálica

Son las iécnicas desaiÍoLladas

coneclados en una red, fre¡te

lncluyen el mal flncio¡amlenlo

bases de daios por personás no

para proteger Los eqllpos informáiicos individLales y

á d¿ñós áccldénláles o nlencionados. Eslos dañós

de hardware, lá pédlda fisica de datos y el acceso a

El ac@so a lniormación confidenciaL pLede evilarse desfuyendo la ¡nlormación

impresa lmp¡d¡endo que ohas personas puedan obsedár lá pantala de ordenador,

ñá¡teniendo a iniormaclón y os orde.adores bajo lave o retirando de las mesas los

documenlos sensbes S n embargo, impedn bs del¡ios informáticos etige lambén

métodos más complejos

Los vrus intomái¡cos son programas, generalrñente destruci¡vos, que se inlroducen en

e ordenador y puede¡ provocarpérdida de a infomación ahácenáda.

Elmayor probema que llenen que resoLver las técnlcas de segurldad informática es él

a@eso no autorzado a datos En un s¡stema seglro el usúario antes de real¡zar

cualquie¡ operación, se iiene que identifi@r m€d¡anie una clave de ac@so Las c aves

de accesó só¡ seclencias conlidenclales de carácteres que pe¡miten que los usuarios

autorlzados puedan accede. a un ordenador Párá ser efcáces, Lás claves de acceso

deben resLha¡ dllciles de adiv¡nar Las claves efcaces sueen contener u¡á mezcla de

caracleres y símbolos que no coresponden a uñá palabra real. Para complicar a los



jmpostores, los slstemas informáiicos suelen imitár e número de intentos de

Las tarjelas de contraseña son tarlelas de plástico que no pueden ser maniplladas

dotadas de un microprocesador que alniace¡a una clave de ácceso que cambia

frecuentemente de formá aulomálica cLando se enlra en un ordenador mediante una

tarjeta de acceso elordenádor ee a cave de la larjelá y otra cLáve infodÚclda por el

usuario, y las compará respeciivámente con una clave idé¡tica a a dé la larjeta qÚe el

odenador genera aulomáticamente y con a clave de acceso del usuario que está

álmá.enada en úna llsta co¡iidencal

Los hackeÉ son usuaros muy ava¡zádos que por s! elevado nivel de co¡Ócimienios

técnicos son capaces de súperar determinádas medidas de proiecciÓn Su molivácón

abarcadesdee espionaje¡ndustrial hasiaelmeródesaliopersona!

La L¡lernet con sus grandes fac¡lldades de conect¡v¡dad, permlte a uñ uslar¡o experlo

lntenlar elácceso Émolo a cualquler máqui¡a coneciada, de forma anó¡imá Lás edes

corporai¡vas u ordenadoEs co¡ datos confdenciales no sueLen estar conectadas a

Lnternet en el cáso de que sea imprescindlble esta cónex ón se uti lzán os lamados

coir¿JLiegos, un ordenador siluádo enlre las computadoras de una red corporaliva e

Los usuarios no autorlzados ácceder a ós odenadores dé lna

iniormdcon recioida de r1¿ fÉllp ererl¿.o ¿olre!¿ vrlc
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U.os ordenadoes especiales denomnádos seru¡dores de seguridad proporcionan

conex¡ones seguras entre las computadoras co¡ecladas en fed y los sisiemas exlefnos

como nstaaciones de amace¡amento dedaios o de ¡mpresió¡ Estos ordenadores de

segúridád empean el c¡frado en el proceso de dlaogo inicia el comienzo del

intercambio electrónicó, o que ev¡ta una conexiÓn entre dos ordenadores a no ser que

cad. uñó de elLos reciba confrmación de la identdad delolro

U¡a téc¡ca para proteger la confidencialldad es el clfÉdo La lnlonacióñ plede

cfErse y desclfraBe empleando ecuaciones nalemáticas y ún cód¡go secreto

denominado clave Generalme¡ie se empean dos caves, una para códiiicar a

informac¡ón y otra pa¡a descodifcana. La clave que codifica La infomaclón, lamadá

cave prlvada sólo es conocida por e emisor. La clave que déscodilca los datos,

Llahada cláve púb lca, puede ser conoc da porvários re@pioes.

Ambas claves se modifcan periód¡cañente, lo que complica tod¿vla e acceso no

auto zado y hace muy dific¡ descodlficar a inforñacón cifradá. Estas técn cas son

impresclndbes sise p.ete¡de iransmilr ¡nfomac¡ón confidenciaLa lravés de un medio

no seguro @mo pLrede ser L¡térnét y, lás técnicas de frma eLectfónica pemiten

aulentifcar los datos enviados de lorma que se púedá gáranlzár a procedenc¡a de los



''La Éiz dlomática de sndicato de va de sÍndico y de su equlvalenca lálná synd cus,

se encuentra en elgriego syndicos, vocab¡o compuesto de otros dos ques¡g¡ifica¡ óon

jústicia. Se des¡gnaba con tal palabra, que há conseryado su se¡tido prlmigenio, a la

oefsoná encarqada de ¡epresenlar os intéreses de !n g¡upo de indlvidoos la voz

sínd¡co reluvo, en as enguás romances, el concepto de pro.uráción y represenlación.

Por iÉsación del représenlánte y los represeniados, surgió el syndicat francés, del

cuaL es tÉducc¡ón adopiada s¡ndicato

En derecho laboral toda oqánizáción o asociaclón pofes¡onal compuesta o integrada

po.personasque, eje¡clendo oficio o profesión igúáles. u ofcos o profesiones slm¡lares

o conexos, se unen para el estudio y prolecció¡ de los intefeses qúe asi compárten.

Cuaquiera ent¡dad p¡ofes¡ona que lenga por objeio la defensa de los inlereses

comunesde la actividád lábora de sus ñiembros puede llámaGe sindicaio.

4. La utilizec¡ón del correo electrón¡co coño v¡a de comunicación s¡nd¡cal y su

necesar¡á régulac¡ón en el códiso de Tkbajo

Por anlonoñasia a asociación prolesional de lEbajadoresi aunque desde ahoE deba

dejaBe claramente esiabecido que el sindicato no es erclúsvá de los trabajádores,
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sino que los hay tamblén pátrcnaes, y mlxlos de empeados u obreros y empresarios

'Los sindicatos o enlidades proiesionales, reciben numerósos nombres: desde el

medioeval de g¡emlo, a los coegos, corporaclones grupos, Üñiones, sociedades,

.hculos. confederaciones. A ellos corÉsponde lambén alguo pecúliár sólo por no

tradLcnse hábitualmente coño las trade u¡ions

4,1. Concéptualización

En noción por demás escueta, se caracterlza a los s ndicatos @mo las asoclaclones

profesionaLes de obreros empleados o funcionários que se propónen, como objeto, la

nrejoÉ de las condicones de irabajo de sus miembros. El siñdicato prof€s¡o¡a

configura una asoclació¡ de peFo¡as qúe ejecen la misnra profes¡ón vquelenepor

objeio eLestudio y la defensa de os lntereses económ@s, come¡cia¡es lndustrlales y

ágrlcolas Frente a tales detinicones, animadas de espiriiu liberal, apa€cen las

corporátivistás e¡ la cualse co¡clbe Las asociac¡ones profesióiaes como la unión de

varias person.s qoe, pertenec¡endo a la misma categoria, se unen con el iin de

dese¡volver coleclivámente lna acción jurÍdica para Lá tltela de sus lntereses y de los



Un anállsis estructural y ¡nal¡sta de sndcálo permte señalarlo en toda u¡ión lhte de !!t'

pe6onas que ejezan la misma profesió¡ u oficio, o profesión u ofcios conexos, que se

conslluya con carácter penñanente y con el obieto dé defender los i¡tereses

prolesionales de sls inteoranies o pa€ mejorár sus condiclones €conóm¡cas v

'Entre Las asociaciones lollntarias doiadas de peGona ldad jurídica se encue¡iÉn as

asociaciónes sindicaes y los sndcálos profes¡onales, dislinción que aparece en

Francia Lás primeras as iorman teratenenles y propielarios, para obras de inlerés

@mún. Las segundas EqLie€n la presenlació'r en la alcaldia de sus estátulos y del

n.mbredésus administ¡adóres Lasdiferenc¡as seconffetan así:

Que la asoc¡aclón ha de tener un óbjeto común, aunque puede comprender a

peFonas de toda condició¡ mieniras el s ndicalo há de ser homogéneo;

-¿ presenrac ol de esL¡.LLos

La esfera de ésias as fian los estalulosila sindical esiá señalada porla léy:

Elsndicato puede recibi donaclones v lesados, y no ás asociaciones, salvo estar

reconocdas como de utildad púbicai

La acción sindical pledé ejércéGe pára aseg!Ér a defensa de os inlereses

co ectivos de la prolesión; a accón cóléótivá de lá ásociáción sólo @be ejerclta¡la

cuando los inlereses de la asrupac ón hayan s do perjudicados'3'!

Difundido porelmundo entero els¡stema de las asociaciones proies onales reconocldá

unánimemente por los trabáladores lá ulllidad de s¡nd¡carse y admitida lambié. por los

úl
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emp.esarios la iuerza de sL agrupación como tal, lá tormac¡ón de los sindicálos €sulla : '" "r '

hoyfenómeno de producción casiautómática ali donde exlsle un núcleo ¡mporlanle de

lrabajadores, ya sea d¡speBo en dsli¡tas acllvldades, ya sea situación más rrecuente

integrardo una especialidad láboral o constiluyendo un conglomerado de ofcio o

iareas, pero con un¡dad de dependenca empresarial Apeias se dan esos

presupueslos, bien séa por ¡ c aiiva de algunos l.abáladores con mayór conclencia de

clase o mayor adoctrinamie¡tó poílico o blen sea esto cada vez más !o preponderante,

por expansón de si¡dicatos simiares o fede.acones de os misños, se poducen os

pfimeros contaclos éspecíficos para asociafse prófes onálmenie. Frenle a ese proceso

norma e de suma, existe el opleslo: e de d¡v¡s¡ón cuando resú tado ded¡screpanc¡as

¡nternas, sobrelodoerores o lracasos que a sú conducción se achacan

Resuella la creac ón de un s ndicaio por un grupo de dúigenles provisionaes, que

cuenlan además con ciei(o número de pótenciales asociados, comienza un período,

más o menos extenso, de lrámiles y consú1as preiminaes, de indole

p¡edoñinantemente prlvada. Al lgual que e¡ la lomación de todó acuerdo de

volu¡lades para lográr un contrato en la iniciación de Las asoc¡aclones profesonales se

precisa ese conjunto de acios prev¡os con eLque se formalizan las prmeras Lrneas que

darán nac¡miento a la persona abstracia.

Los lundadores de lós sindlóalos

alsuna, y sin que rjan para elos

maniliestan la inlencón de dejár

convocatoria que a lalfn se hace

adopla¡ sus prmeros acue¡dos sin obligatoredád

reg as prec¡sas de Derecho Esas ¡eglas, que ya

co.stiluidá Lá e.tdad, se traducen en la prlmera

El coniunto, inlesÉdo por parlldarjos del sindicato
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v¿d¿ndolo'maalaerlodd !¿ r¿oJÉldó¿ lacr¿ lograr a arolra en los p'opostros \i

de tódos ellos. lnicamente essólo una¡dea la cual há de colncidir con la de oiÉs

individua idadesi uego se esquemaliza un plan de acción y surge la entdad. Hasta que

ésta tiene estatuios o elos han sido regislÉdos, ¡o ex¡sle sino un propósito o una

f¡naidad Esta finalidád há de presenlar ineludlbemente un seniido profesional de

defensa, oqanización y mejora. Ausente tal propósito, por más que haya coincidenciá

de ocupación labor¿lentre los ásocados, int€sraÉn úñá asoclación o socledad de otra

índolei culturaL, mulualisla. deponiva o de otrc carác1er, seg¡jn el medio y los objetivos

'En lá lase de lomación se dlsiingue enire os promolores, os qúé alientán a los que

ha¡ de agremiá.se y los persoade¡ de a conve¡ienc a de asoc¡arse, que puedé. ser

peco¡as que carezcan detítuós pará serásociados, y os f!¡dadores, que pueden no

ser los ¡n¡c¡adores, pero que concretan la realldad sindica co¡ las gesiio¡es

preliminares anie los iguales y anie las autoridades y que legan alacto consltulivo

Ahóra bie¡ tu¡dadores os hay aci¡vos, los que han desárolado una tarea formáliva

reclulando asociados, redacia¡do documentos y efectlando os lrámiles

adñinisl¡allvost y paslvos los áiiiados con qúe el si¡dicalo comenza sus actividades

como tal, ya reconocdo. o si¡ esetíluo cuando araslra e desenvolv¡mienio almároen

de lás dlsposiciones v¡genies, pornegativa oiicia o pordecisiói prcpa. E¡ cuanto a os

requisitos conslitutvos, por la misma naluraleza de Las asociaciones profesional, y
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-/-po¡ lmpeEilvos legaes,

s ndicatos reconocidos han

corientes asoc¡aUvas que

lénár distint.s .ond ciones.

Enlre los r€querimie.tos defondo hay que señáar la elidad profesionalde dir¡gentesy

ásoclados, la .eunión de un númeo suficienlemente expresivo Esa canlidad de

afi i¿dós suele estar deierminada egalñenle por un m inimo de plura ¡dad más amplia

s se refieré á os sndicatos de irabajadores, qúe representan o pretenden represeñiar

a la clase obEra, €racterizada por su desproporción numérica con respeclo a los

pal¡onos. En este aspeclo y e¡ c!ánlo a los empresarios, las exigencias Legales son

comllnmente menores, por tenerse en cué¡ta lá acumuac¡ón de medios ecoñÓmcos

en pocás manos or¡ginada por la unidad de la empresá claro esiá que dos de ellas

pueden resullar sliicientes pa¡a inleg€r u¡a asoc¡ac¡ón patfonali porque nadá obsla a

que, a más de os dueños o tiluLáres de las msmas. se asocien coñ carácter patronal

los m¡embros de sus consejos de administración, os ge¡e.tes y olros ahos

lunclonar¡os desesiión, que asesuren dela foma cleria masa social

Al aspecto formál corcsponde la adopclón del nombre, la designación del carácler

represeniativo de un secto¡ aboralo de varos de ellos la redacción de los eslalutos y

elcumpliñeñtode los trámites admin slrat¡vos en v¡gor'40

Jlnto a lós ácios materiales de elaboración debe má¡ifestáGe el ánimo asocativo, o

adhes¡ónvollntar¡aprestadaaosfnesdels¡dcato.Econsentimienlosemanfesta

por una coincidencia de volunt¿des encaminadas hacla un fi¡ co¡creto, consentimienio



que reqliere espontánea expresión Ese eLemento coresponde a lo qLe en

sociedades se denominá aiecio social.

'Elpropós¡to sindi€len las etapas previás. desde lá iniclai¡va de consltlirlo, adquierc

cuerpo, ya de asociacón de hecho, en eL denominado ácto consiitutivo o priñera

ásamblea ¡o of¡c¡al, a la cua ha de preceder la convocatoriá á todos los afiliados

prellmnares y a los simpaiizanles en gene¡a. Los concurenles alal reunió¡ por el

simple hecho dé sü ásiste¡cia, cuenian con c e¡los deÉóhos pará proponer o confnnár

qestores v pa¡a opi¡ar sobÉ las áspiraciones y problemas de mayor s¡gnificaclón.

Como las personas juríd¡cas abstraclas son independiéntes de los mlembros que as

inlegran, neesitan de adecuados órga¡os representat¡vos, expresión de su voLunlad

de hacer Su exslencá es ideá|, consftuyen una fcciónr por esa razón, para

desarollar sus fines, requieren una personalidad lislca, corpórea, vlsible, que concreie

El gobier¡o de los sindicatos se ejerce a lravés de os órga¡os estáb ecidos e¡ los

eslatutos; y las atrbuciones se ftan por a ley magna de la entidad o por los acuerdos

de lás asambeas convocadas a tal fn. Personificada la enlidad en las

represeniaclones designadas por su régimen, áctúán ésias con poderes sufcentes

para seryú aldesatrollo de lás ásocaciones profesionales Es necesariolener presente

que una asociaciÓn ¡o pued aciLar por medló de la totalidad de sus

ásociados, ¡i lampoco por alglno de sús miembros; prec¡sa que la represenien y



Tales órganos no co¡stilúyen !¡a nueva persona tlrÍdica, slno parte formal de a "lr'
asociacón. Su carácter y funclones se delerñinan por la ley y por os estátútos De esa

forma, ño pLieden los órganos ¡. más allá de dondé os estátulos los autorcen, ni

comprometere sindicalo en nás de lo que Los mlsmos eslablezóán ¡l

E¡ la prácllca son dos los órganos de las asoc¡aciones profes onales: uno la asambleá,

que ejerce lo que podria denominá.se poder egls ativo de actoaclóñ ocas¡onal; y la

jonta drectiva, una espece de poder ejecútivo que fu¡clona o actúa de modo más o

menos permanente párá asegurar la continuidad de la acción socla y de los fines

profesionales. Ambos óqaños poseen cierias racullades júdóáes, por cuanto la

drectva cuenta con atribucio¡es discplinarias para los asoc¡ados con potestad a

veces para expulsarlos i¡c uso mienlras que, porsu pafte,lá asamblea puede enjuciar

a sús d rgenles y iamb én a sus coasociados y adoptar las sanclones oporlunas denlro

'Caraclerísticas de los órganos sind¡cales, excepto en las siluaciones anormáles dé

inleruenclón po¡ e poder ejecuuvo nacional, consiste en queson co eg¡adosi porque el

ejercic¡o de las diversas tareás se encoñ endai sieñpre a coñisiones, sin perjricio de

que, dentro de las mismas, los que ejerzan los cargos de preslde¡te o secretario

conqeten por síciertas sestiones.

Losfnes de Los slndicatos son muy complejos la defensa de los ¡ntereses económ¡cos

del qrem¡o o de sus lndividuos, el meioram¡ento material de la v¡da de sls



componentes, s! élevació¡ lnteleciua o morá|, la p¡otecció¡ co¡tra os lnio.lunios,

cuando la ¡eglamenlación de olco y la delerm¡nación iécnica de os irabajos

consutuyeñ, jrntos o aislados los moi¡vos qLe ha¡ levadó a sindica¡se a ambos

factores de la producción

Eñ progresva ár¡pLiación leritor¡al y elevación sucesivá en la jeraq!Ía de las

relácionés, se presenta ésie cuadro de acrivdades: ¿) de orden intemo del sindicato,

como elecclón de autorldades, la gestión inler¡or, esiatuios, cooperai¡vas, cajas de

res¡stenciat b) relacio.es con los patronos que admite¡ u¡a doble vlá, pácífóa o de

acción dlrcctai c).elaciones con las aúlo.idádes administralvast d) relaciones con el

Poder Judicial; e) relaciones de caracter internaciona como con la Orgañización

l.ternacional de Trabajo á hávés de las delegaciones profesionales y, en especlat de

la oraanizac¡ó¡ más reDresenlal va.

Co¡ disl ntó criterio, la actividad de los sindicatos se cállica de tegistativa, a iravés de

cáñáras corporai¡vas o coñisiones técnicas y medlanle tos pactos co ectivos de

condiciones de l¡abajo; admlnisiralivas. as de ¡fspección y de'runc¡a ofciati V

judicia es, alinleg€r tribunales detrabajo. ¡,

"Denko de laslacultadesde los si¡d catos se púeden estab¡e@rtas siguientes

Ejercitar e de¡echo de pellción,

- O¡gan¡zar la e¡señanza especiaizada y et peteccio¡am ento profesionat, asicomo

tal e¡es, museos, exposicio¡es, taboÉtoros, concuBos, confére.ctas.



Designac¡ón de represe¡tantes oficiales

Adqui¡ir y poseer toda clase de bienes, pe¡cibir subsidios donaótónes he¡enctas,

@ntraer toda clase de obligaciones y ejercitar los deÉchos conced¡dos a tás

Fund¿r instiluciones de prevrsrón y ¿s stencE socrat,

Ejercer las acciones clvies ycriminales perl¡nentes ante os hblnales

Nombrar represeñlantes para ¡nlerueni en las ernpresas indusir¡ales y de

Realizár pactós coleclivos de t¡abajo,

CóaoaFcer aÍe os riburaes o o rnos oécpe¿i¿les

Concerlar unio¡es peñanenies para ámpa@ de ¡ntereses proiesiona es

Por su parte, en el aspectó lega et Código de Trabajo en etArricútó 206 estabtece a

defnició¡ de sindicaio "Si¡dlcalo es roda asociac¡ó¡ permarlenle de trabajadores o de

palrónos o de peEonas de prcfeslón u oncio ndependtente trabajadores

independ¡enies-, cónstitulda exctusivamente pará et eslud¡o, mejorámiento y protecció¡

de sus respecl vos inlereses económlcos y soctates comunes.

Son sindicatos cañpesinos los onstiludos por trabajadores cañpesnos o patro.o de

emp¡ésas ag¡icolas o ganaderás o peBonas de profesión u oficio independteñte, cuyas

actvldades y abores se desarotten en ei campo agrícota o ganadero. Son sindicatos

urbanos los no comp¡endidos e¡ la defn¡ción detpáralo anteror Las dispos ciones del



presenle capilulo son aplicables a ioda clase de sindicalos sean lrbanos

Asimismo. et Aliiculo 207 de{ refeúdo Código pre€ptúar relormado por e( A(icúlo 14

del Decreio 64 92 del Congreso de la RepLiblica de Gúatemala: 'Los sindlcatos se

deben regir siempré por os principios democrái¡cos del respeto a a voluniad de las

mayorias, del voto secreto y de un voto por person¿. Sin embargo, cuando e voto

secreto no sea praci¡cable por ¡azón de ¿nalfabetismo u ota cncunstañcia mly

cali¡cada, pLede. toñarse as decisiones po¡ voiación nomina

excepcionales en que se trate de asu¡lós de ñera támitáción,

cuaesquie.a olros slstemas de votación rápidos y eflcie¡tes que sean compalbes con

los princlpios democráUcos. En el caso de que algún miembro del Sindicato ocupara

algún cargo politico remunerádo procederá la suspensión totalde lá rélación detrabajo

m¡enl€s dlre dichá c ¡cunst¿nciá

E Anicuo 20S. reformado por e Articu o cualro de Decreto 18-2001 detCongreso de

la Repúb¡ica regula: 'Los l¡abajadores no podrán ser despedidos por participar en ta

forrnac ón de un Sindicalo. Gozan de i¡amóviidad a pari¡¡ det moñenlo en que den

avsó por cualquier medio escr¡lo a lá l¡spección cenerat de T¡abajo, dúeciame¡re o

pór med¡o de a delegación de éstá en sujurisdiccióñ, que están iorma¡do ún sindicato

ygozarán de esia proie@ión hásla sesenta dtas después de la nscripció¡ de m¡smo.

Si se incumpiére o establecdo en est€ Arlícuto. ét o os irabajadores áfectados

deberán se¡ re¡nsialados en velni¡clalro horas, y et patrono responsabte será

69
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sancionadocon una multa equivalente de deza cincuenla salarios minjmos mensuales -_

vigentes para as aciivldades no agricolas debiendo, además pagar los sálárlos y

préstaciones económicas que eslos hayan dejado de percibi. S¡ el pai.ono persiste en

esta conducla por más de siele dÍas, se incréméntará en !n cincuenia por c¡ento la

Si alqún iraba¡ador incurie¡a en alsuna causal de despido de lás previstas en

ArtlcuLo 77 de este código e pátroño in¡c¡ará incidente de canceación dé contrato

trabajo pará elso o efecto de qle se autorice eldespido.

Ariículo 210. Los sindicatos legalmente cónsttlidos son personasjurid cas capa@s de

ejer@r deGchos y conlraer oblgaciones y está¡ exentos de cubri¡ toda clase de

impuestos re¡tas o iñgresos de cualquier clase. Los sindlcatos pueden utilizar las

ventajas de su peGóneria en todo o que contribuya a lLenar os fi¡es del Aiículo 206,

pero es quedá prohbdo hacerlo con ánimo de lucro.

De acuerdo al conienido legá|, es decr, lo preceptuado en el Decreto 1¡41, el cual

contiene e Códiso de TÉbajo conviene eslablece¡ os Adiculos sisuientesl

Reformado por e Arliculo 16 del Decreto 64-92 del CongEso de a Repúbt¡ca de

Gualemala. Los sindicaios legalmé¡te consliluidos pueden adquti todá case de



Ad¡c¡onado por el Articulo 16 del Decrelo 64 92 del Congreso de la Repllblca de

Guátemala. Las cuotas ord¡naras y errraordinariás qué él trabajador afliado debe

pagar a a organzáclón dé acuerdo al lnciso i) delArticulo 61 de este Cód¡go, serán

considerados gaslos deducibles del lmpuesto Sobre a Renia. Asimismo, los

tÉbatadores o as peBo¡as i¡dividuáles ojuldicás pod.án deducn dd mpueslo Sobre

la Renta todas as donaciones en efeclivo o especle, que hagan a los s¡nd¡catos,

lede.aciones o confederaciones detrabaiadores legalmenre onslituidas en elpais

Arliculo 211 refomado por elArticulo uno del Dec¡eto '13-2001 del Congreso de la

Repúb¡ca de Guáleñala. El Organ¡smo Ejecutvo. por conducio del tM¡n¡sterto de

Irabajo y Previsió¡ Social y bajo la rcsponsáblidad de i¡luar de ésie, debe aa2ar y

llevar a a práclica una polit¡ca nac onal de defensa y desarotto del sindicatismo, de

conform dad.on esiás básés

Garani¡zde ejercicio de derechode lbertad s¡nd¡call

Tomará las medidas apropadas para proieger et tibre ejerc¡c¡o de de€cho de

s¡ndicalización de conformidád con ta Constilución potii¡ca de tá Repúbica, tos

traladós inlernacionáles de lrabajo rariiicados po¡ cuaiemaja, ét p¡esente Código

sus regamenros ydemás leyes de tabaioy previsión sóciat:

bienes, muebles e inmlebles que siruan paE cumplisus fiñes de mejorar la condición

económ cá y socialde sus alll¡ados.

b)

7t



c) MantendÉ !n sedició de asesoram enio juridico gratulio para los

deseen organlzarse s¡nd¡calmeñte y dvugará las leyes detÉbajo

tra¡¿j¿oores que 4

d) Promoverá a consulta y cooperáción con las orga¡izacio¡es representativas de

empeadorcs ylrabájadores quegocen delderecho de liberlád sind @l '

Po. su paie denlro del Código estudiádo el Arlículo 213, reformado por el Ariículo

c¡nco delDecreto 18 2001 deLcóngreso de lá Repúbi¡ca de Guatemala preceptúa:

'Son penas impoñib es a os sindicatos:

a) Múllá, crandode coniomidad con esle Cód go se hagan acreedores a elLa;y

b) Disolución de los casos etp€sadamente señaadosen esle cápitulo.

Ai(iculo 212 'Todo trabajador qLle tengá calorce años o más puede l¡gresár a un

s ndlcaio pero os menores de edad no pledei ser miembros de su Comiié Ejeculvo y

Consqo Consultivo. Ninguna persona puede pertenecer a dos o más sind¡catos

simultaneañente. No es icito que penenezcan a un sindicato de lrabajadores los

representantes delpatro¡o y los demás trabaiadorcs análogos que por su alla posicón

jerárquca denlro de a eñpresá estén obllgados a defender de modo pÉfe¡ente los

inlereses del patrono La determinació¡ de todos esios casos de excepc¡ón se debe

hacer en los respeclvos estaiuios, alendie¡do ih came¡ie a la naturaleza de Los

puestos que se exc uyan y no a las peBo¡as Dichas excepciones no deben aprobace

si¡ e visto bueno de la lnspección General de Trabajo '



No óbstante lo anie or, os miembros del comlté ejecutivo son responsables 4

peBonamente de lodas las volacones legales o abusos que cometan en el

desempeño de sus caroos. Se exceplLlán de responsabil¡dad en las dec¡siones

lomadas por La Aéamblea Generalo elComité Ejecul vo aquelos de sus miembros que

hlberen gozado desu volo en contra de la dec¡s¡ón lomadá '

b)

arlr.uló214 Son áctividadesde los sindicaios:

a) Relormado por e Ariículo sels del Dedelo 18 2001 del Congreso de la Repúblicá

de Guatemala. celebrar contraios coléótivos de trabajo, pactos coleci¡vos de

@ndiciones defabajo y olros convenios de aplicacón genera paE lostrabajadorcs

de a empresa. Las celebraciones de dichas actividádes coresponden con

exclusvidád á los sind catos savo lo exprésado en los Arl¡culos 374,375 y 376 de

Parlclparen a lniegrac¡ón de los

Velar en todo moñento por el

d) Reformado por e Ai(icu o 18 del Decreto 64-92 del Congreso de lá Repúblca.

Crear. administrar o subvenc¡o¡ar lnslituciones, estabecimientos obras socia es y

aótiv dádes comerciales que s¡n ánimo de lucro co¡tribuyan a mejoar el ¡¡vel de

vlda de los lrabajadores y sean dé uiildad @mún para sus miembros tales como

cooperai¡vas, entidades depori¡vas, educac¡onales, culiuráles. de asislenc¡a y

p¡evlslón social. Tiendas de adiculos de consumo y aprcvlslonamiento de insúmos

e inslrumentós de tEbajo. Las que para su funcionañiento serán debldamenle

reglamentadas yactuarán con a personalidádjurídicade la entidad sindical:y

organ snios estata es que les perñita La leyi

b¡enesta¡ económco-soca del irabaiador y su
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e) En qeneral. todas aquellas aclivdádes qLie no estén reñidas con sus

esenciales n¡con las leyes '

arlicúlo 217 reformado por elA¡iiculo nueve del Decreto 18-2001 del Congreso de a

República de Guatemala Lossi¡dicatos quedan iacultados para in¡c¡arsÚs aciiv¡dades

a pann del momento de s! ¡nscripción en e Registro Públ¡co de S ndicalos No

obsiante. antes de la respecliva inscr¡pción, los sindicatos puedenl

a) CeLebrar sesiones para elegir elcoñité ejecutivo v consejo consÚltivo provisionalesi

@Lebrar sesiones de estos órgános v de a asamblea generáI, o celébrar sesiones

para discutir y aproba. sus estalútosi

b) Re¿llzar qesliones encañnadas a obtener e! regisfo de la peFonalidad jÚrídie v

de los estalulos de s¡ndlcaló

Artículo 218 relormado po¡ los Aidculos 19 del Déóreto 64 92 y 4 del Decreio 35_98 del

Congreso de la República de Glatemaa

'cón el fn de oblener eL reco¡oc¡mlenlo de su personal¡dad lúridlca La aprobacón de

sus eslatuios e lnsc pción de los sindcátos, debe obseruarse el procedimienlo

a) Prese¡tar sol¡c¡tud escrita en papel slmple dreÓtamenie a a Dúeccón General de

Trabajo o por r¡edio de la autoídad de trabajo más próxima, deniro del plazo de

velnte días coniados á part¡r de a ásambleá co¡sl¡tulvá deLsindicato en la cual

debe señalarse logar par rcc¡bú notifcáciones;



b) A !a so icitud se deben acompañar or¡g¡naly una copia delacia constilutiva y de os 
-

eslaiutos fmados en cada uno de sus folios por el secretario geneG v aLlnaL

deben ir nrmados portodos los m embros deLCoñité Eiecutivo Provis onal

c) La Direcc!ón General de Trabajo debe exam¡nar si los menc¡onados docume¡tos se

ájlstan a las disposiciones legales. E¡ caso afrmat¡vo, dictárá resoluclón lavorable

que debe contener el reconocimlenio de la persona¡dad juddica del s¡ndicato.

apobación de sus eslaluios y orden de su lnscrpcón en el Regislro Público de

Sindlcatos. Eltrámte á qle se reiiere este Arlicu o no puede exceder de veinle dias

hábiles contados a panr de a recepc¡ón del expedie¡ie, bajo pena de deslilució.

de responsabe de la demora. Dentro de os qu¡nce dlas sigulenles a lá respect¡va

inscrlpclón, debe¡á plblicarse e¡ fórma gratuita la resoLuc¡ón que ordena su

inscripción La Direóción Ge¡eral de Trabájo no puede negaBe a resover

favorab emente la solictud si se ha iormu ado cónlorme as disposiciones legaLes.

Ún¡came¡te lá mmp¡obac¡ón de erores o defectos insobsanables pueden

determinar reso ución desfavorable de titular de a Drecció¡ General de Trabalo,

cuyo iexto debe comunlcarse sn pádida de i¡empo a Los ¡¡ieresados para que se

opongan inlefponlendo recuGo de revocatoria o procedan á formuLar ¡Úeva

d) Reformado por el artícúlo 1 0 del Decreto 1 8 2001 de cong reso de la Repúbllca La

Direccón General de Trabaio debe exafllnar si los menconados docume¡tos se

ajustan á as dlsposiciones legaes. Er caso afirmai¡vo previo él vsto bueno de¡

Despacho Superlor, procederá a realzar a inscrpciÓi de slnd¡caio en e libro de

personas jlrídicas del reglsiro público de sindlcatos, con decLafación expfesa de

que en La redacción de os esiatrtos se obseruó la légaidad respecijva E trám ie a



que se ¡eliere esle Artícuo no puede excederde dez dias hábies conlados a partir

de la recepción del expedienle, bajo pena de desiituclón del responsable de la

demora. Dentro de os qunce dias siglientes á lá €spectiva nscripció¡ deberá

plblicaGe en eldiá¡io ofcal o en foma gralúta un ¡esúmen de la resolució¡ qúé

aprobó los €statutos v.econoce la personalidad jurid¡ca de s¡ndicato

Únicamente la comprcbación de erores o defectos iñsubsanábles pueden delerminar

resoluc¡ón deslavorable del iitular de la Dúección General de Irabajo cuyo texto debe

comun¡carse s¡n pédlda de uempo a os ¡teresados para que se opongan

inlerpónlendo r-acú6ó de revocalora o p.oceda¡ a formular nueva so icilúd. S sé tralá

dé erores o defectos subsanab es se debe¡án comunicar a os inte.esados para qle

procedan a enmendarlos o, en su caso, á lnierponer reclBo de revocalo¡ia.

Aniculo220. Elacla coñsltutiva de un slndicalo debe coniene¡:

a) Nombrcs y apellldos profes¡ón u ofic¡o o actividad eco¡óm cá y nLlmero de lás

cédulas de vecindad de sus socos fúhdadores, asi como expresió¡ clara y prec¡sa

de que deseañ iormar e slndcálo:

b) Naclo¡aidad y vécndad de os miembros del comité Ejeculivo y del Conse¡o

c) Autor zación a los miembros deL Coñilé Ejecutivo para aceplar, a juicio de ellós y en

nombre de sindicato cuaesqu¡era reformas que i¡dque el Deparlamenlo

Adñinisl¡ativo de Trabajo o en s! caso. el ¡¡ ¡ister o de Trabajo y Pevisión Social

y, en gene€|, pará realzár loslrámiles a que se refiereelAniculo2lS;y
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d) Refomddo po'el AncJo2del Deqelo 13-2011 de Colqresó de á Reoúbica :j'i"

Declaráción clara y p€cisa de los mlembros del Comilé Ejecut¡vo Provisionál

indicando que son ouatemaltecos de orgen y irabaiadores de la empresa o

empesas cuando sé trate de s¡nd¡cato de las ñismasi de la profesión, of¡cio o

actividad económica que coresponda, en caso de sind¡catos gremiales o

independie¡tes. ¿simismo pueden proporconar cualesquierá otras ¡nformacloñes

qúe los interesados co¡s deren @¡ven¡ente."

A¡iicu o 221. "Los estatutos de un s¡ndicato deben contener:

a) Denominac¡ón y natu.a eza que los disl¡ngan con cáridad de olros;

c) Eldomólio ovec¡ndad ysu direcclón eracta

d) Los deEchos y obligaclones de sus mieñbros. Los pr¡meros ¡o los pierde

trabaiador por el sólo hecho de sú cesántia obligada por un lapso no máyor de

e) La época y él pro@dlmiento para nombrar e Comiié Ejeculivo y el Consejo

Las cond¡c¡ones deadmislón de nuevos niiembros

La enumeración de las corecciones dlscipina as

pára mpoñer estas últimas así como para acordar

h) Elmonlo de las cootas ordlnarlas y ellimlte máxmo en cuánlo a número de veces

que se pueden exg r cáda áao y en cuanto a la suña que se puede pedir, dé as

cuotas ellraordina asr la forma de páqo de unas y oiras; las regLas a que deben

f)

s) las causas y procedimientos

expulsióñ de algunos de sos
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sJ-eL¿Dé lasarog¿crones y la oeLerf.ácrcr e\acla de lor po(eri¡¡es ¿ que se vdr 

-
a desUnar los ingresos respecllvos de conformidad con Las lunclones propias de

cada sind¡cato. Los sastós de admin¡stración deben f¡jarse en !n por@ntaje

azonable y debe denegaFe La inscripclón, autorizaclón v concéslón de la

peBonal¡dad juídica de un s¡nd¡calo qúé no deiemlne dicho porcenlaje o que lo

haga en iormá ex@sivamente ampllai

i) La época y prccédlmie¡ios para la celebración de ás ásambleas generales sean

ordina¡ias o e¡lraordinariás asi como Los requlslos de plbicdad escrila a que

debe someterse cada convocálo a Las asambleas generáles ordinarias o

exlraordinarias pleden ceLebErse váidamenie con la ásistenc¡a de lá ñltad más

ono deltota de miembros insc ios, pero sipor cualqu¡er mol vo no havquórum los

asislenles pleden acordar L¿ convocaior¡a para nueva reun¡ón denlro de los diez

días sigúiéntes, la que ha de veriiicarse legalmente con élnÚmero de mienibros que

á ella concuran. Nó es liclia la representación de unos miembrcs por otros en las

asambleas generáles. salvo aquellas representaciones desempeñadas por

deeoados de sindcatos que por su naluraleza tengan secc¡ones depa¡lame¡tales o

D

subse6iones mun¡cipales.

Reformado por e ArifcLlo ires del Decreto 13-2001 del congreso de !a RepÚblica

La época y forma de présenlación yjusllficación de cuentás cuya revisión esla.á á

cargo de una comisión específca compuesia por lres miembros elecios en

Asambleá Genera o porquien deierm¡ne;

Los poced¡mlenlos para eféótúar a lquidac¡ón delsindicato, en caso de disolucióno
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l) Todas as olras normas que se consderen co¡venientes para la buenai rlrtl

organizaóión, direcclón y adminislraciÓn de sindicalo.

Finalñente cabe destacar ló precepluado en el Artícllo 225 de Códigó de TÉb4o el

cua enuncia:"son oblioacones de los s ndcálos:

a) Llevar os slguientes ibros debidame¡te sellados y aútorizados por e!

Depártamento Adminslrativo de fabajo: de áctas y acuerdos de la Asamblea

General, dé áctas y acuerdos del comilé Ejeculivo, de reglsiro de socios y de

coniabll¡dad de ingresos y eg€sosl

b) Exlender recibo de toda cúotá ó cua quier oifo ingreso Los ia onarios ¡espectivos

deben eslarselladosy autorizados pore Deparlamenlo Administrallvo de Trabajó.

c) Prcporcionar los infomes que sol citen las autoridades de iÉbajó, siempre que se

€feran exclusivañente á su actuac¡ón como sind cátos y no a la de sus ñeñbros

d) Comunicar al Depanamento Admln stáiivo de Trabajo, denlro de ós diez dlas

sig! entes a la Éspecliva eleccón, los cambios ocurldos en su Com¡lé Ejecutivo o

Consejo ConsúLtivo

e) Env¡ar añualmente al m smo Deparlamenlo un pádrón de todos sus m¡embros que

debe ¡ncluú sus nombres y apellidos, número dé sús @duas de veclndad y sus

corcspondientes profes¡o¡es u oi¡cios o s¡ se traia de sindicalos pato¡ales, de a

naluraleza de las actividades económicasque como tales desempeñenr

f) Solicltar al expresado Departamenio denfo de los quince dias sigLie¡ies a

ceebraó16ñ de la Asámblea General que acordó reformar los estaiutos que

aprueben las enm¡endas a los m¡smos que sea¡ procéde¡les;y



Ofc¡al un eslado contable

á deb dá especilcáción el

4-3. Clasificáción dé los sindicatos

De forma dóc1r ¡aria se púede estab e@r lá clasiiicac ón de os s¡nd¡calos de la lorma

a) Por sr base fislca: toda asociación profesional descansa sobre un leritorio

geográlico deterñinádo donde ejerce sú áccóñ sóbre los lrabájadores o patronos

en él Esidentes. De ahí que puedan clas¡ficarse os sindicatos en locales

Lo-a caes. p ovrnc a es. 'eg or¿les y r¿.'onales. segil que e r cu ceno ao Lpel a

ostrabajadores o patro¡osde !n pueblo o ciúdad, dédeterñinada có.¡arca, de u¡á

prov¡ca, de u¡a regón o de un Estado Exislen lambién, pero ya más qle

sindicalos so¡ asociaciones o confederac¡ones, agrlpaciones profes¡o¡a es de

carácler y orsanlzacióñ ¡nternacional.

b) Por la clase soc¡al que rep¡eseitanr los sindicatos, en ¡azón al sujeto del derecho

de asociacjón, pledeñ ser patronales o de trabajadores Los s ndicatos mixlos, de

patronos y iÉbaiadores, no son ádmildos como noma, por a leg¡slacón positiva: y

en la doct¡ina son muy pócos los alio¡es que los deiie¡den.



c) oor sr tulJ ¡le/a kelre a Esuoo os srldK¿Los plpde I ser p¿ricua es u oficiarec " ''l

y personas de derecho prlbllco o derecho privado, según la doclrna estatal que se

sostenga y segúñ posean mper¡um o carez€¡ de él y de acuerdÓ con las

lácuLtades deLegádás en e los por los poderes públcos

d) Por la asrupacón de sus elementos. A esle respecto, basáñdose en una posic¡ón

igúáltaria de los ñiembros denlro de eda sindicato, y de cada úno de éslos en la

esfera lega se habla de sindicaismo horjzontal; m¡e¡tás que elsistéma opueslo'

somelido á las direct¡vas absolutas minuciosas del Esiado, prolongadas en a

jerarquía inte¡ná, se caliiica de sindicalismo vert¡cal

e) Por ia fndole de la agrúpación profes¡onal En este orde¡ cábe clas¡fcar a los

siñdi.átos en prolesionales o de ofclo de ernprésa o de induslriá. generaLes o

parliculares y de ofcios varios, ente olras especies. En este grupo se advierten a

más de neros profesionales vincuos socioLógicos, por La necesidad de unir a

elemenios que parllcpan en el estadio slperior de la industr¡a y de l¿ empresái

tárnb én sectores que po¡ la división dellÉbajo, no olrecen nircleos ponderabes de

a misña profeslón, pero en los cuaes se descubren co¡ncldenclas indiscotibles en

lo re álivó á úna dependencla común por a industá a la que se dedican o por Lá

empfesa a lá óúalpenenecen ¡4

'Con rnayor amplitud pLeden clasificarse los sindicatos én laforma siguieniel
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un of¡c¡o o profésión deben

b) S¡ndicáto voluntario, cuando cada cúal ptede ejercliar un oficio o protes!ó¡ s¡n

perlen€cer a una asociac¡ón grem a l

c) Snd¡caio mixto o corporación lntegral, si se admile en una msma enlidad

proies oná la ásociáclón de empresarios ytabajadoresr

d) Sindicato homogéneo, e¡ el que están separados, en disllntas calegolas y

asociac¡o¡es,los palronos y los obreros

é) Sindicato plural o sind cato libre. donde se reconoce a cada categoria la posib¡lldad

de constituir diversos sindlcaios de una misma prófes¡ón ! olc¡o y de¡tro de igual

a) S¡dicato obligatorio, donde todos los que desempeñá¡

f) Sind¡caio único, cuando se Limita a uná asoc¡ac¡ón tan sólo lá Ép¡eseniacióñ

profesona, peros¡n unif¡cara pakono y ¿ lrabaládores. ¡5

En el aspecto legá el Códigó de Trábajo glatema i€co en el Arliculo 215 relo¡mado

por e Articulo 7 del Decreto 182001 del Có¡greso de la República, enunc¡a con

claridad la cas¡fcac¡ón de los s¡ndlcalos. Para el efeclo los agrupa de a forma

siguiente: Los sindicatos se cLasifican por su naiuraleza en urbaños y campesnos y

á) G€mlales, coándo eslán rórñados por lrabajadorcs de ¡rna misma profesión

ofcio o s se lrala de patronos, de una m¡sma aci¡vidad económlca.

b) De empesa cuando eslán fórmádós por tabájádóres de várás proresiones

oficios, que p¡estan sus seryic¡osl



E¡ un¿ ñism¿ empresa.

- Eñ dos o más empresas iguales

c) Oe industria, cuando esián formados por trabajadores de vaias proresiones !

ofc¡osque presian sus sefricios enempresas de una misma industriay represenian

la mitad más uno de lostrabaiadores v/o empresarios de esa actividad'

Dent¡o de las obl gaó ones a los sindjcalos les incumbe en primer térrñino e cumplir

con leahad sus fines, y defender a sus asociados individuál y coleci¡vamenle en el

ámbito laboral. Han de coáborár con los Podercs púbicos, proporconando las

informac¡ones que las autorldades es sóliciteni aunque en esto se choque con la

resistencia evidente de los sind¡catos de lendenciá Évo uc¡ona.ia, que sóo adoptan

unaeqúfvoca pásiv¡dad pública, pará desarclarse con máyorfaci¡idad.

'La exUnción de sindicátose produce:

á) Por revocación de s! Écónoclmiento por parte de a auloridad que lo olorgó, qle

súele empuiarlo a una acción cLa¡deslna y másvlolenla donde existe u¡a aulénllca

conclencia sindica y la med¡daconlraria las áspracionesde los irabajadoresl

Poracuerdode los socios, poco frecuente @mo reconocimenlo delfacasol

Por incumpllmiento delfn social aun cuando ésie llenda aentenderse permanentel

Porimpos¡b¡idad de darcumplmiento a la ley

Por lncumpLimiento de los estatuios;

Por abandono del sindicato, a¡te la ináct v dad de los asociados, más freclente en

los ñedlos rurales por d¡ferenc¡a, presionés o éscasa cultura s¡ndicaLi y en lás

cludades por coacción de sindlcálos r¡valesi

b)

f)



q) Por carencla de fondos para cumplrcon osfnes sociales 46

4.4. ElcoÍéoéléctrónico

"El coreo e eclró¡ @ es Ln setoic o de red que pemile a os usuárlos env¡ar y ¡ecibir

mensajes y archlvos rápdamente mediánte sistemás de comln¡caclón electrónicos.

Principalmeñte se usa esie nombre paÉ de¡om¡¡ár álsislema que provee eslesedicio

en l¡ternet ñediante el protocolo SI¡TP, aunque por extensión támbién puede veFe

apl¡cado a s¡stemas a¡álogos qle usen otras tecnoogias. Por medio de mensájes de

coneo electrónico se plede enviar, no soamenle tello, sno todo Upo de documentos

dgtáes SL eficienca, conven¡enca y bajo cosio están Lográndo qle e coreo

eleclró¡ico desp áce ál coreo ordinaro para muchos usos habituales.'q7

El @neo e ectrónlco a¡iecede a lá l¡ie¡nel, y de hecho, para que ésta púd erá sér

creada, fue uná heramienla cruciaL. En una demostración del [¡lT lvassachusels

lnstilute of TechnoLogy- de 1961, se exhibió un sisleña que permitíá á var os usuarios

iñgresar a una lBl\¡ 7094 desde temlnaes remolas, y asisuardar archivos en eldisco.

Esto hizo posible nuevas iormas de companú nfomacón. El corco eectró¡lco

comenzó a util¡zaBe en 1965 en una supercompotadora de lempo compartido y párá

1966, se habia extendido rápldamente pára ltilzarse en las redes de computadoras.

':rh,r.r,u.13r.
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"En 1971, Ray Tor¡linson incorpo.ó eL Llso de la atroba -@-. Eligió la aroba como'i r4.t
divisorentre el uslaño y la compuiadora en la que se aloja a casila de coreo porque

nó erislla la ároba en ninqún ¡ómb¡e ni apelido. El nombre coreo electró¡¡co

p_ovre.e de la analog ¿ col el @r'eo po>lal ¿mbos \iNe. p¿r¿ e.via¡ y re..br

mensajes, y se ulilizan buzones, inlemedios -seNldo¡es , en donde os mensajes se

guardan temporalmente antes de dirignse a su desti.o, y antes de que el desl¡nalarlo

Para que una perso¡a pueda éñvar un coreo a otra, cada una ha de lener una

direcc¡ón de coreo e ectrón¡co Esia dkección la tiene que dar un proveedorde cotreo,

que son quienes ofrecen el se icio de envio y re@pción.

Una dnección de coneo electrónico es un conjunio de palabras que identifcan a una

persona que puede enviar y recibi coreo. Cadá dirección es úñica y pedenece

siempre a la misma peBona.

Se puedén ma¡dar mensaies enlre computadores personales oenlredos iermináles de

una computadom central. Los mensajes se archivan en un buzón. Cuando una peEona

decideescr¡bir un coireo electrónico, su prosrama e pedná como minlmotres @sas:

Deslinalario:una o varias direcciones de córreo a las que ha de llega¡ elmensaje.

Asunio: una descripción corta que vera la persona que lo reciba antes de ab¡i¡ el



El propio me¡saje Puede ser sólo iexto o inóúir iormaio v no hav límilé

¿5 Eluso de los médios electrónicos a nivel s¡nd¡cál

La Consi¡tución Poítica de la RepúbLica de Guatemalá, el Código de Trabalo Decreto

1441, así como las demás leyes en matera labora estáblecen e de¡echo de lodo

irabajador o patro¡o a la libré sindicaLizaciónr es decir, el procedimienlo por el cual en

forma ásociada pueden delendeEe los derechos yproteger los ¡ntereses.

En dlcho conlexto, la organizaclóñ slndicál promlev€ a comunicaclón enlre sls

afiLiados, pará determinarlas accones a seguú en e movlmienlo sindica. Deb¡do a que

a aclividad sindicalse comunlca a os afiLlados a través de distnlasformas, con eluso

de la tecnologia, lambié¡ nace la posibildad de qle los agremiádos puedan ser

notifcados a favés de córeo electrón¡co La lmportancia de estudio, rádica en

eslabLecer la ex¡siencia o l¡mitación, en o que conc¡erne al uso dé lá lnle¡¡ei, para que

se produzca la comuñlcacióñ s¡ndical a favés de coreo el€cirónico Asimlsmo, se

preiende delerminar cúál es el g rado de ui¡ ¡zación de corÉo e ecirón¡co asi como Las

fac¡lidades que sebrlndán a los afil¡ados.

En @respondencia co¡ lo expresado convlene eslablecer Lo que la Consttúción

Poíllca de a Repúblca de Guatemala preceptúa en cuanto a la sndicalizació¡ El

Articu o 102 lileral q) detemina: De¡echo de s ¡dicalizac¡ón librc de Los trabaiadores.

Este derecho Lo poddn ejer@r sin discrimináción alg!¡a y s¡n eslar sujelos á

auiorizac¡ón previa, débiendo únicamente cumplr co¡ lenar Los requ¡s¡ios que
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eslabezca la ley. Los iÉbaja.¡ores no podrá¡ ser desped¡dos por participar en la'1sjl

fomac¡ón de un sindicalo. debendo gozar de esle derecho a pánú del mome¡to en

qle den avlso a la nspección Gene€l de T6bajo Sólo os guálemálte@s por

nacim¡ento podrán inletoenir en a organ¡zación, dirección y asesoria de as entidades

sindicales. Se exceptúan os casos de asislenc¡a iécn¡ca gubernamentaly lo dspúestó

e¡ iraiados inle.nacionáles o en conve¡ios nte6indlcales aulorzados por el

o.gá¡ismo Ejecullvo; . '

Singular problemática p¡esenta esle lipo de comunicac¡óñ, ioda vez que denao de las

caacieristicas especiáles qoe posee e derecho aboraL, á!n no se empeá con

frecle¡cla el coreo electónico como med¡o para comunicar informacón. Sr bien es

cierto, lá eqsación laboral regula el derecho y lbenad de s nd¡caizació., aún no se

regula lo coñehiente a La ¡¡fomática como medio de intereláción a nive sindicaL.

la asocación proiesional puede conslitunse de co.tormidad con los requisilos exigidos

por el Código de Trábajo y las nomas lnternaclonales detrabalo,las cuales permiten a

tÉbájado¡es y patrcnos ejecer a acllvidad s¡nd¡cal es decn, la creaclón de

nstillc ones de defensa de Los intéreses. pudie¡do Lti izar para e efeclo los recursos

informáticos, en concreto, el coreo electón có.
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CONCLUSIONES

i. La Co¡sltuc¡ón Poitica de a Repúbtca de Gúatemaa, asi como et Cód¡go de

T¡ábajo establecen qué os derechos de los trabajadores son irre¡unc¡abtesi sin

embárgo, no sempE se cLr¡pe a cabátidad con dicho p¡esúpuesto eñ virtud aue

se vL¡nera ial disposición y en cieriá r¡edida se co¡irae ta vounlad de os

trabajado¡es, condicionando a tibre asoc¡ac¡ón sindica v ta forma de.omúnicarse

2. El Eslado de Guatemala no.eatizá ú¡a adeclada fscátzáción de as retacto¡es

laborales. en etsenudo de ejerce¡ esircios confo es sóbre e respecto a tas nomas

de derecho laboral, a efecto de que los derechos de tos

3 La ausencia de sistemas de datos en et pais, ¡nc¡de e¡ la marcha de tas empÉsas

ta¡io públ¡cas como p¡¡vadasi debido a ta c¡ecteñle ¡mporlanctá de ésios, su

c¡eáció¡ se ha lransiormado e¡ atgo lundáme¡iat debido a úso de tos medios

infórmát¡cos, en especiat, a t¡iernet, a tEvés de ta cúal se transm¡ten dalos

esenciales siiuació¡ que tarnbién es aptcabte a los si¡dicatos vsus m embros

4. La organ¡záción de ¡os sindicatos promueve tá comunicació¡ enfe sus aflados,

para delerm¡nár las accio¡es a seguú de.to de movim ienro s nd¡ca¡ Debido a que

a act¡vidad s¡nd cát se comunica a tos afiiados a trávés de distinlas formas, pero

aún ¡o se @mLlnican via etecrrón¡ca, por lo qoe surge ta postbtidad de qoe tos

agrem ados pledan ser notifcados a lravés detcoreo éte.rró¡.ó
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RECOMENDACIONES

1. Es necesario que el Esiado de Guatemalá fome¡te e cumplimiento de las nomas

abo¡ales contenidas en á Co¡stilució¡ Poliiica de la República de Gualemala y e

Códqo de T¡abaio particularme¡te en lo qle concierne a l¿ libertad de

sindlcaización, tanto a nlve de los patronos, asicomode los t¡abajado¡es.

2 A iravés de la lnspeccón Generalde Trabajo debe eterceEe eslricto conlrolsobre

el conlenida de as relációñes obrero palronales espec¡almenie en lo reacionado

con la iberlád de asociac¡ón y el respeio de os derechos de a paie más débil, es

decir, os trabajadores.

3 Por medlo de las autoridades de Trabajo y Prevsón Soca se dé énfasis a a

imporláncia de los s¡siemas de dálós aspeclo que ¡nfluye en et giro de ta aclividad

dé las empresas,lanto púbicas como privádas:en especiale uso de tos medios,

como via de com! n cac ón ág¡ y d¡námica entre pafonos y irabajado¡es

4 Es mpórlanle que la organlzac¡ón sindica¡, a amparo de as normas

constilucionales, laborales. y con la ayud¿ de as autoridádest próñueva ta

comL¡icación entre sús al¡tiados para delermtnar tas ácciones a sequt denlro det

movimienio sindlcal, en concreto,la comuncáció¡ vÍa correo etechónico.
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